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P A RTE OFICIAL
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. GK)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el recurso extraordinario de revisión interpuesto 
por Mi Fiscal contra la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo contencioso administrativo en 16 de Abril úl
timo en el pleito promovido por D. Francisco Valdés y 
Mon, Barón de Covadonga, contra el Real decreto de 
19 de Julio de 1895, del cual resulta:

Que por Real decreto de 26 de Octubre de 1888 fué 
nombrado el Barón de Covadonga Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino con destino á la Sala especial 
de las islas Filipinas y posesiones españolas del golfo 
de Guinea, cuyo cargo sirvió desde el 2 de Noviembre 
siguiente en que tomó posesión del mismo hasta el 19 
de Enero de 1892, en que cesó & virtud de Real decreto 
de 17 en que se le declaraba cesante por reforma y se 
disponía que se le considerara excedente del dicho car
go, con arreglo al art. 3.° del Real decreto de 8 de Ene
ro de 1892 y á los efectos del art. 7.° del reglamento 
orgánico del expresado Tribunal:

Que por Real decreto de 26 de Marzo de 1895 fué 
nombrado el Barón de Covadonga Ministro del Tribu
nal de Cuentas, como excedente del mismo cargo, en 
la vacante producida por defunción de D. Severiano 
Arias y Giner, y no habiendo podido conseguir que se 
le diera posesión, á pesar de haber presentado los do
cumentos que entendió el interesado que demostraban 
su capacidad legal para desempeñarlo, acudió á la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros en instancia de 9 de 
Abril siguiente, pidiendo que se ordenara al Tribunal 
de Cuentas que cumpliera lo dispuesto en el citado 
Real decreto de nombramiento:

Que en 15 del mismo mes de Abril, dicho Tribunal 
comunicó á la Presidencia, entre otros extremos; que 
al darse cuenta en el pleno de aquel Real decreto, se 
procedió á examinar las condiciones legales del nom
brad^ en armonía con lo dispuesto en el párrafo se
gundo., art. 4.° del Real decreto ley de 25 de Agosto 
de 1893, en concordancia c o d  el párrafo segundo, ar
tículo 1;° de la ley de 3 de Julio de 1877; que suscitada 
discusión, se acordó por el voto de calidad del Presi
dente que procedía exigir los documentos que justifi
casen las condiciones determinadas en la ley de Presu
puestos de Cuba de 18 de Junio de 1890, en atención á 
que era un nuevo nombramiento el del Barón de Cova
donga; que éste se consideró comprendido en el núme
ro l  .°del art. 22 de la expresada ley, y presentó los do
cumentos que estimó oportunos para demostrarlo; que 
el Fiscal fué de opinión que procedía declarar al inte
resado con aptitud suficiente, salvo mejor derecho de 
un tercero, y que el pleno, apreciando que le faltaba el 
requisito de haber desempeñado en Ultramar durante 
cuatro años puesto de Jefe superior de Administración, 
acordó también, por el voto de calidad del Presidente, 
que Se consultara á la Superioridad si debía ó no ser de 
abono al Barón de Covadonga, como servido en Ultra

mar, el tiempo que fué Ministro de la Sala de Filipinas, 
y el transcurrido desde que el Real decreto de 17 de 

¡ Enero de 1892 le declaró cesante por reforma, y dispu
so que se le considerara excedente; y que se expusiera 
al propio tiempo, que á dicho interesado no le asistía 
derecho para ocupar la vacante que motivó el nombra- ■ 
miento, por haber otro excedente, que era D. Mariano ‘ 
Catalina, con derecho preferente á ocuparla: j

Que en vista de las contrarias opiniones sustentadas 
por la Sección correspondiente y la Subsecretaría de la 
Presidencia, respecto del particular anunciado, se con
sultó al Consejo de Estado en pleno, que emitió dicta* \ 
men en 13 de Julio de 1895 en el sentido de que debía 
dejarse sin efecto el Real decreto de 17 de Enero de 
1892, y declarar que la situación del Barón de Cova- ; 
donga era la de Ministro suplente del Tribunal de Cuen- 5 
tas del Reino, con el haber que en tal concepto se le ha 
señalado; y de conformidad con el referido dictamen se 
dictó por la Presidencia del Consejo de Ministros en 19 
de Julio del mismo año Real orden por virtud de la que, 
y como resolución á la aludida instancia del Barón de 
Covadonga de 9 de Abril, se declara que no puede con
siderarse á éste interesado como Ministro excedente del : 
Tribunal de Guentas del Reino, sino como Ministro su- i 
píente del mismo, cuya situación es la en que se halla 5 
actualmente, y con derecho á percibir la gratificación 
que le fué señada de 5.000 pesetas anuales, y por Real 
decreto de igual fecha que la anterior Real orden, ex- ’ 
pedida asimismo por la Presidencia del Consejo de Mi- ' 
nistros, se dejó sin efecto el de 26 de Marzo anterior, ; 
por el que fué nombrado Ministro de la Sala de Ultra- i 
mar del Tribunal de Cuentas del Reino el Barón de Co- * 
vadonga: ¡j

Que contra este Real decreto de 19 de Julio, y á \ 
nombre del interesado, dedujo el Doctor D. José de | 
Carvajal recurso contencioso administrativo, y formali
zó oportunamente, en vista del expediente gubernativo j  
de su razÓDj la demanda con la súplica de que se revo- i 
que, anule y deje sin efecto el mencionado Real de
creto, y en su lugar se declare subsistente yen todo 
su vigor el referido de 26 de Marzo anterior;

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara la re
ferida demanda, lo verificó con la petición de que se 
absolviera de ella á la Administración general del Es
tado y se confirmara el Real decreto impugnado:

Que de la certificación unida á los autos á instancia 
de la parte actora del dictamen emitido por el Consejo 
de Estado en el expediente que promovió el Barón de 
Covadonga para que se le confiriese la Presidencia del 
Tribunal de Cuentas del Reino, por haber desempeña
do dos años el cargo de Consejero de Estado, dictamen 
que lleva la fecha de 1.® de Mayo de. 1895, aparece que 
el Consejo opinó que procedía aclarar el art. 10 del 
Real decreto de 19 dé Agosto de 1893, en el sentido de 
que cuando sea Ministro del Tribunal de Cuentas quien 
reúne alguna de las condiciones determinadas por el 
párrafo segundo del art. 1.° de la ley de 1877, á él le 
corresponderá desempeñar las funciones de Presidente, 
ateniéndose á la antigüedad, en caso de no existir di
cha circunstancia ó de haber varios funcionarios de la 
misma categoría:

Que asimismo aparece de otra certificación unida á 
los autos, que en la sesión celebrada por el Tribunal de 
Cuentas en pleno, el 6 de Noviembre de 1894, se dió 
cuenta de los Reales decretos de 4 de igual mes y año, 
por los que se declaraba cesante á su instancia del car- 

¡ go de Ministro de la Sala de Ultramar al Marqués de 
■ S Someruelos, y ge nombraba para ocupar esta vacante

á D. Severiano Arias, excedente más antiguo de! mis
mo cargo, y en su vista se acordó que cesara el referi
do Marqués en aquel día, y dar posesión al Sr. Arias 
en el siguiente, 7 de Noviembre; que en la celebrada 
el 1.® de Abril de 1895 se dió cuenta del Real decreto 
por el que se nombraba Ministro de la Sala de Ultra
mar al Barón de Covadonga, excedente de igual cargo 
en la vacante causada por defunción de D. Severiano 
Arias, y se aoordó pasara al Fiscal para que informa
se; que en la siguiente se dió cuenta del dictamen 
fiscal, proponiendo que el Barón de Covadonga presen
tase en la Secretaría del Tribunal los documentos jus
tificativos de su aptitud legal, con arreglo al art. 22 de 
la ley de Presupuestos de Cuba de 18 de Junio de 1890, 
y tras largo debate recayó acuerdo por mayoría de 
votos, de conformidad con el referido dictamen; que en 
la celebrada en 9 de Abril, se dió cuenta del nuevo dic
tamen fiscal emitido con vista de los documentos pre
sentados por el Barón de Covadonga, en el sentido de 
que éste reunía los cuatro años que exige la ley citada 
de 1890, y por tanto, las condiciones legales exigidas 
para el cargo, si el pleno admitía la de haber sido 
aquél Senador en más de dos elecciones generales, ex
tremo que se justificó después por certificacióu expedi
da por la Secretaria del Senado; y tras detenida discu
sión, se acordó por el voto de calidad del Presidente, 
que se acudiera á la Presidencia del Consejo de Minis
tros en consulta de si debió ó no ser abonado al Barón 
de Covadonga, como servido en dependencias de Ultra
mar, á los efectos del art. 22 de la ley de 18 de Junio 
de 1890, el tiempo que el mismo sirvió en la Sala de 
Filipinas y el transcurrido desde que cesó; y que se 
expusiera además, que siendo de índole especial la si
tuación de excedencia en que se declaró á aquél, y ha
biendo otro excedente, que era D. Mariano Catalina, al 
que se reservó el derecho á volver á ser colocado en la 
primera vacante, se sirviera, si lo estimara procedente, 
resolver lo que correspondiera para que quedase sin 
efecto el nombramiento, ó bien que, considerándolo vá
lido y subsistente, se estuviera á lo que resolviese, vo
tando en contra de este acuerdo tres Ministros, que 
fueron de opinión que procedía admitir desde luego 
para el referido cargo al Barón de Covadonga; y que 
en la sesión del 17 de Julio de 1895, se dió cuenta del 
oficio de igual fecha en queD. Mariano Catalina acom- 

! pañaba los documentos justificativos desús condiciones 
legales para desempeñar el cargo de Ministro del Tri
bunal con destino á una de las Salas de la Península, 
para el que habla sido nombrado por Real decreto del 

i 16, y que examinados y  emitido dictamen invoca por 
el Fiscal, en el sentido de que el nombrado reunía aque
llas condiciones, se acordó desde luego posesión, y que 
concurriese en seguida á tomar parte en las delibera- 

! ciones de la Sala extraordinaria de aquel día:
| Que solicitado por la parte actora el recibimiento 
I del pleito á prueba, se accedió á esta pretensión, mas 
; no habiéndose propuesto ninguna dentro del término 
■ que señala la ley, se tuvo ésta por renunciada, é ins- 
| truídas posteriormente las partes, se solicitó y acordó 

la Sala, por providencia de 18 de Marzo último, la ce- 
| lebración de vista pública, con citación de las partes 

para sentencia: 
j Que Mi Fiscal, en el acto de celebrarse la vista, ale

gó la excepción de incompetencia de jurisdicción por 
no reunir la resolución ministerial impugnada los re
quisitos exigidos por el art. 1.® de la ley, toda vez que 
el Barón de Covadonga no ostentaba derecho alguno 
preexistente que haya podido ser lesionado, y haber,
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por consiguiente, la Administración usado de facuí ta- 
des discrecionales, y pidió, para el caso en que así no SvS 
estimara, que se tuviera por preparado el recurso ex
traordinario de revisión.

Que el Tribunal dictó sentencia en 16 de Abril últi
mo declarando la nulidad del Real decreto de 19 de 
Julio de 1895, y en su lugar válido y subsistente el de 
26 de Marzo del mismo año, fundándose: en que la re
solución impugnada reunía todos los requisitos que 
para ser susceptible de revisión en vía contencioso ad
ministrativa exigen los artículos 1.° y 2.° de la ley re
formada de 22 de Junio dé 1894; en que además de re
unir todos aquellos requisitos no está comprendida di
cha resolución en ninguna de las excepciones señala
das en el tít. l.° de la ley citada, y especialmente en el 
artículo 4 o, y en su consecuencia, el Tribunal compe
tente para conocer de la cuestión del pleito; en que las 
resoluciones administrativas declaratorias de derechos 
que han causado estado, han sido consentidas y no ape
ladas, tiene declarada la jurisprudencia en multitud de 
casos que no pueden ser revocadas en vía gubernativa, 
sino únicamente en la contencioso administrativa, pre
via la declaración de lesiva; en que la Administración 
activa, en el Real decreto que dictó en 17 de Enero 
de 1892 dejando cesante al Barón de Covadonga, por 
reforma, lo declaró excedente del cargo de Ministro de 
la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas, y esta 
declaración llevaba envuelta la de el derecho á ocupar 
vacante de la misma categoría cuando ocurriera y le 
correspondiese; en que esta declaración quedó firme 
por no haber sido reclamada en la vía y forma oportu
na, y para hacer efectivo el derecho que envolvía se 
dictó el Real decreto de 26 de Marzo de 1895, conforme 
además á lo dispuesto en el art 4.° del de 29 de Agosto 
de 1893, el que viene á ser en tal sentido una confirma
ción del de 17 de Enero de 1892, como dictado en con
secuencia del derecho en éste establecido á favor del 
demandante; que en tal concepto, el Real decreto de 26 
de Marzo de 1895 era declaratorio de derechos, y care
cía la Administración de facultades para dejarlo sin 
efecto en la vía gubernativa, como lo hizo por el de 19 
de Julio, objeto de impugnación; en que si la Adminis
tración entendía que el demandante no reunía las con
diciones legales requeridas para el desempeño del car
go para que lo había nombrado, debió instruir expe
diente para declarar lesivos el Real decreto de 26 de 
Marzo de 1895 y el de 17 de Enero de 1892 en la parte 
pertinente, y  solicitar después la revisión de los mis
mos en la vía contencioso administrativa, única com
petente para decretarla, y en que al no haber segui
do la Administración este procedimiento, ha obralo 
con incompetencia y abuso de poder, siendo proce
dente, por tanto, declarar nulo el Real decreto im 
pugnado de 19 de Julio último:

Que respecto de dicha sentencia se formuló voto 
particular en el sentido de que debía declararse proce
dente la excepción dé incompetencia propuesta por Mi 
Riscal en el acto de la vista del pleito, fundándose: en 
que al suprimir por Real decreto de 26 de Octubre 
de 1888 el Tribunal territorial de Cuentas de las islas 
Filipinas, encomendando su servicio al de Cuentas del 
Reino, se crearon dos Salas, una para las islas de Cuba 
y Puerto Rico y otra para Filipinas y posesiones del 
golfo de Guinea, asimiladas á las demás del Tribunal 
que formarían parte integrante; pero dicho Real de
creto añadió en su art. 4.° que el nombramiento de los 
funcionarios de todas las categorías de las referidas 
Salas se haría por el Ministerio de Ultramar, con suje
ción á las condiciones establecidas por la ley de 21 de 
Julio de 1876, hasta que no fijara la organización defi
nitiva de estos servicios; en que en los artículos del 26 
al 30 de la ley citada de Presupuestos de 1876, el Po
der ejecutivo se reservó la libre facultad de nombrar y 
separar á los empleados que no fueran inamovibles, 
facultad no limitada por el Real decreto de 26 de Octu
bre de 1888; en que si bien por Real decreto de igual 
fecha fué nombrado el Barón de Covadonga Ministro 
de una de las referidas Salas creadas, cargo que des- 
sempeñó hasta el 19 de Enero de 1892, á virtud de Real 
decreto del 8 del mismo mes y año, que refundió en 
una sola Sala de Ultramar las dos indicadas, y declaró 
en su art. 3.° que los Ministros que resultaran exce- 
centes se considerasen para todos sus efectos como en 
servicio activo, con la obligación de asistir á los plenos 
y de sustituir en las enfermedades y ausencias á los ti
tulares, disfrutando como gratificación el haber de 
5.000 pesetas anuales, se añadió que tendría derecho á 
ocupar las primeras vacantes á medida que fuesen ocu
rriendo; en que por Real decreto de 17 de Enero de 1892 
fué declarado el demandante cesante por reforma; pero 
considerándole excedente con arreglo al mencionado 
del 8, y para los efectos del art. 7.° del reglamento or
gánico de dicho Tribunal, que establece el derecho de

| llamar suplente cuando no pueda constituirse el pleñó i 
| con número necesario para dictar fallos definitivos; en [ 
I que ni al ser nombrado ©1 Barón de Covadonga, ni al 

cesar, pudo adquirí*' ©1 carácter de inamovible, ni tam
poco la excedencia, qif © consecuencia de la inamovi- 
lidad; en que no siendo él mismo sino un cesante por 
reforma, como expresamente lo consigna el Real de
creto de 17 de Enero de 189 ,̂ al ser nombrado con pos
terioridad no tenía derecho ninguno adquirido para j 
ocupar preferentemente las vacantes de igual cargo I 
que ocurriesen, ni puede invocar tampoco el art. 22 de j 
la ley de Presupuestos de Cuba de 18 de Junio de 1890, j 
que modificó las condiciones para ser nombrado Minis
tro de la Sala de Ultramar; en que el Real decreto de 8 
de Enero de 1892 es confirmación de esta doctrina, no 
modificada por el de 29 de Agosto de 1893, que refun
dió la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas, y 
sólo declaró en su art. 4.° que extinguidos que fuesen 
los excedentes con condiciones legales para ocupar la ¡ 
plaza de Ministro, se requerirían en los que se nombra- ¡ 
sen para ella las que exige la ley de 7 de Julio de 1877, j  
de suerte que, aun pudiendo invocarse esta disposición ! 
posterior á la cesantía del demandante, siempre que- j 
daría por resolver si era legalmente excedente y si lo \ 
era con condiciones legales para ocupar la plaza de ! 
Ministro, extremo que resolvió negativamente el pleno j 
del Tribunal de Cuentas; en que el nombramiento que 1 
obtuvo el Barón de Covadonga por Real decreto de 26 
de Marzo de 1895, fué un nuevo nombramiento que no 
produjo efecto alguno porque no llegó á tomar pose
sión, pues antes de que la tomara se dejó sin efecto, j 
declarándose que la situación del interesado era la de 
suplente del Tribunal; en que no puede estimarse que 
el referido Real decreto de 26 de Marzo causó estado y 
concedió un derecho de que no podía privar la Admi
nistración en vía gubernativa, porque equivaldría á , 
suponer que los empleados públicos adquieren dere- j 
chos por sus nombramientos sin el acto de la posesión, 
y á privar al Poder ejecutivo de la libre facultad de i 
rectificar sus propios errores, de interpretar y aplicar 
las leyes, y de repararlos cuando no pueden invocar la 
inamovilidad, y en que por lo expuesto el Tribunal de 
lo Contencioso administrativo carecía de competencia ¡ 
para resolver y declarar en el referido pleito: j

Que contra la expresada sentencia, Mi Fiscal, en vir- ¡ 
tud de instrucciones que le fueron comunicadas en 
Real orden de 18 de Abril, interpuso en escrito fecha 13 
de Mayo el recurso extraordinario de revisión, con la • 
súplica de que se revocara la sentencia de 16 de Abril 
del presente año, pronunciada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo de que queda hecho mérito, 
y en su lugar se declarase que dicho Tribunal carece de 
competencia para conocer de este asunto. Se aduce en 
pro del recurso, que el Real decreto impugnado no re- 
une las condiciones exigidas en los artículos 1.° y 2.° de 
la ley reformada de 22 de Junio de 1894, puesto que no 
lastima ningún derecho establecido anteriormente en 
favor del Barón de Covadonga, que cesó por virtud del 
Real decreto de 8 de Enero de 1892, que suprimió una 
de las Salas del Tribunal de Cuentas y tres de los seis 
Ministros que la formaban que no tenían el carácter de 
inamovibles, y que si bien hizo á los cesantes la mer- j 
ced de darles una gratificación de 5.000 pesetas anua- 
les en cambio de las obligaciones que como suplentes 
les imponía, no les dió derecho ni les hizo la menor . 
promesa respecto á ocupar las vacantes que ocurrie- l 
ran; así como tampoco el Real decreto recurrido ha dé- j 
clarado que el Barón de Covadonga no tenga derecho á 1 
las ventajas que el de 8 de Enero de 1892 le concedie- í 
ra; que no puede considerarse generador de derechos 
el Real decreto de 17 de Enero de 1892, que declaró ce
sante al Barón de Covadonga como consecuencia del 
de 8 del mismo mes; Real decreto primero que no dió 
más derechos que los que daba el último, cuya fecha ¡ 
tampoco autoriza ninguna suposición de distinto sen- \ 
tido, pues se limita á disponer que cesara en el cargo y \ 
á considerar al interesado excedente á los efectos del j 
artículo 3.°, es decir, para cobrar la gratificación y  
para suplir ausencias y enfermedades, pero no para 
otra cosa; que no puede suponerse que el derecho áe\ f  
demandante naciera del decreto orgánico de 26 de Oc- j 
tubre de 1888, que estableció para los nombramientos > 
las condiciones de la ley de Presupuestos de 1876, y en \ 
ésta no se concedió la inamovilidad á otros funciona- ¡ 
rios que á los Oficiales del Consejo de Estado, inamovi- | 
lidad que sólo la ley de Presupuestos de Cuba de 1890, j 
en su art. 22?, la estableció para en adelante respecto de j 
los Ministros de la Sala de Ultramar del Tribunal de i 
Cuentas que fuesen nombrados en lo sucesivo con las 
condiciones que la misma ley fija, y sin que alcanzara 
á los que lo fueron con arreglo á la ley de 1876, de cu
yas plazas se pudo siempre disponer libremente; que 
el decreto de 29 de Agosto de 1893, aunque unificó

un modo absoluto & los Ministros del Tribunal de Cuen* 
tas de la Sala de la Península con los de los de Ultra
mar, no es originario Jel derecho que se invoca, pues 
aunque reconoció el derecho de los excedentes á ser 
nombrados, expresa que a los que tengan condiciones 
legales, ó sea & los que que daron en aquella situación, 
en virtud de la ley de Presu puestos de 1893, y tenían 
declarada y  concedida su ina.movilidad; que todavía 
envuelve mayor incompetencia la declaración de la 
sentencia desconociendo la facui1 tud del Gobierno de 
dejar sin efecto un nombramiento o?el que aun no se ha 
tomado posesión, pues no otra cosa dignifica el afirmar 
que el Real decreto de 2& de Marzo de 1895 causó esta
do, facultad que no puede* negarse al que pudo elegir 
antes de nombrar, y de que es consecuencia la de dejar 
sin efecto esta elección anteŝ  de que el electo haya to
mado posesión, y mucho más tratándose ®e nombra
mientos para los altos Cuerpos del Estado, que exami
nan previamente si el nombrado reúne las condiciones 
exigidas, y cuyo examen, en el caso presente, ha sido 
la causa que determinó el que se dejase sin efecto d  
nombramiento del Barón de Covadonga:

Que elevado por el Tribunal el recurso así prepar *• 
do con los autos á la Presidencia de Mi Consejo de M i
nistros, esta dió al mismo la tramitación legal estable- • 
cida:

Yisto el art. L° de la ley sobre ei ejercicio de la ju -r 
risdicción contencioso administrativa de 22 de Junio 
de 1894, que establece «el recurso contencioso adminis
trativo podrá interponerse por la Administráción ó por 
los particulares contra las resoluciones administrativas 
que reúnan los requisitos siguiente: primero, que cau
sen estado; segundo, que emanen de la Administración 
en el ejercicio de sus facultades regladas; tercero, que 
vulneren un derecho establecido anteriormente en fa
vor del demandante por una ley, un reglamento ú otro 
precepto administrativo»:

Yisto el art. 2.° de la misma ley en sus párrafos se
gundo y tercero, con arreglo á los que «se entenderá 
que la Administración obra en el ejercicio desús facul
tades regladas cuando deba acomodar sus actos á dis
posiciones de una ley, de un reglamento ó de otro pre
cepto administrativo. Se entenderá establecido el dere
cho en favor del recurrente cuando la disposición que 
repute infringida le reconozca un derecho individual
mente ó á personas que se hallen en el mismo caso en 
que él se encuentra»:

Yisto el art. 4.° de igual ley, que determina no co
rresponderán al conocimiento de los Tribunales de lo 
Contencioso administrativo: primero, las cuestiones que 
por la naturaleza de los actos de los cuales proceden, 
ó de la materia sobre que versen, se refiere á la potes
tad discrecional.

Considerando:
1.° Que el Real decreto de 19 de Julio de 1895, que 

ha dado lugar al pleito que motiva el presente recurso,. 
es una disposición del Poder ejecutivo, adoptada á vir
tud de las atribuciones discrecionales que le están re
conocidas en la Constitución y en las leyes para nom
brar y separar libremente á sus empleados, cuya in
amovilidad no esté declarada, y rectificar los posibles 
errores en que hubiese incurrido al nombrarlos, antes 
de que tomen posesión del cargo, esto es, cuando los 
nombramientos todavía no han causado derechos á fa
vor del nombrado:

2.° Que los Ministros de las suprimidas Salas de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas, que como el Barón d& 
Covadonga, fueron nombrados con areglo al Real de
creto de 26 de Octubre de 1888, no tuvieron nunca el' 
carácter de inamovibles, y por tanto, la excedencia 
que le reconoce el Real decreto de 8 de Enero de 189?,, 
al suprimir una de aquellas Salas, como no era cons e- 
cuencia de la inamovilidad en el cargo, sólo implica r ma 
concesión graciosa y perfectamente revocable, jr >ues 
la situación que define es la de Ministro suplent e del 
mismo Tribunal, en cuyo cargo eran tan amovibles 
como lo eran antes:

3.° Que el nombramiento hecho, á favor* i e  i Barón 
de Covadonga por el Real decreto de 26 de Fiarzo de 
1895, fué un nuevo nombramiento, que á Fa vez que 
exigía en el nombrado las condiciones legales fijadas, 
era potestativo, en la Administración el hacerlo, pues 
la situación de Ministro suplente en que estaba decla
rado no le daba preferencia ni derecha á que se le nona-* 
brara en propiedad:.

4.° Que el Rea! decreto impugnado que dejó sin 
efecto el dicho nombramiento antes que el interesado 
tomara posesión dol cargo, y precisamente porque al 
mismo le faltaba alguna de las condiciones legales 
exigidas para ser admitido á desempeñarlo, no hizo 
tampoco naía que no fuera potestativo y discrecional 
dé párté de la Administración pública, á quien no po-
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dia privársele e& la feeultad de rectificar el error á qtié | 
fué inducida cc,q tal motivo;

5.° Que en tal concepto no m  admisible legalmente 
la doctrina sentada por el Tribunal de la Contenciosa 
administrativo en la sente&fóia recurrida, al declararse 
competente para conocer ?del pleito, puesto que las re
soluciones que la Administración adopta en la esfera 
de fjus facultades discrecionales, Con arreglo á lo dis
puesto en el núm. l i \  art. 4 .J de la ley reformada de 22 
de Junio de 1894, Wj están atribuidas al conocímien® 
to de los Tribunales délo Coritencioso administrativo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
d@ Estado en pleno, y de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo óte Mnistros;

En noi/ifere de Mi Augusto Hijo el Rht D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ven yo  en admitir el recurso extraordinario de revi
sión interpuesto por Mi Fiscal contra la sentencia dic
tada r ^  erTribunal de lo Contencioso administrativo 
en 16 de Abril último, en pleito promovido por D. José 
Vald és y Mon, Barón de Covadonga, contra el Real de 
ere fc) de 19 de Julio de 1895; y estimando dicho recur
so,, revocar como revoco la sentencia recurrida, decla
ra néo que el Tribunal de lo Contencioso administrativo 
c arece de competencia para conocer del asunto motivo 
ílei pleito.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Presidente del Consejo de Ministros,

A *féonio C ánovas d e l C astillo .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, & 
la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia territo- 
Mal de Puerto Rico, vacante por pase á otro destino de 
D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, electo para ser
virla, á D. Ricardo Díaz Agero, Magistrado de la de 
la Habana.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
C a s te l l a n o  y  V IH a r ro y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
¿ la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Habana, 
vacante por pase á otro destino de D. Ricardo Díaz 
Agero, que la desempeñaba, á D. Juan de la Cruz Cis
neros y Tirado, Fiscal que era de la territorial de Puer
to Rico, y en la actualidad electo Presidente de Sala de 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar*
C a s te l l a n o  y V ila  a r ro y o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo: Sr.: En la G aceta  b e  Madrid, correspon

d ie n te  s 4 día 10 del actual, se ha publicado un Real 
decreto, feeha 9 del mismo, en virtud del que se adi
ciona el a r t  MS de las Ordenanzas dve Aduanas, en el 
sentido de yu ê, ios destinatarios de los artículos sujetos 
al pago de vierAchos arancelarios que fle remiten del 
extranjero por gorjeo deberán satisfacer una multa de 
cinco á diez ve ces «1 derecho cqrrespondiei'ite á dichos 
artículos, ó bien rehusar la consignación de los mis
mos, y con el fin de re¿Tularlzar Ia aplicación de dicho 
precepto;

S. M. el R ey (Q. D. G.J, y en su nombre la R®ina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que los funcionarios Je l ramo de Aduanas con* 
tinúen presenciando en la frontera ó en los puertos de 
recibo de la correspondencia ext/anjera la llegada de 
aquélla, y  en unión de los Administradores de (Jórreos 
procedan ¿separar aquellos paquetes facturados como 
muestras de comercio que evidentemente contengan 
ffi^ an c ias  ú objetos sujetos t í  pago de imohos aran-

erarios, disponiendo la devolución de los mismos al 
punto de origen, de cuya determinación se levantará el 
acta correspondiente.

2/° Que cuando la correspondencia de que se trata 
revista el carácter de carta ó paquete certificado, cuya 
apertura no puede efectuarse por el servicio de correos, 
los funcionarios de Aduanas, de acuerdo con la Admi
nistración respectiva, inspeccionen la llegada de dicha 
correspondencia en el punto de destino, y presencien 
la entrega y  apertura por el destinatario de aquellos 
paquetes ó cartas que se hayan considerado sospecho
sos; advirtiendo á dichos destinatarios que pueden op
tar entre rehusar la consignación ó satisfacer una mul
ta de Cijico á diez veces los derechos de Arancel corres
pondientes por los artículos que las cartas ó paquetes 
contengan, de cuyo pago podrán alzarse en los térmi
nos y forma que previenen las Ordenanzas de Aduanas.

3.° La imposición y cobro de la multa de que trata 
el párrafo anterior se efectuará por los funcionarios de 
Aduanas por medio de recibos talonarios de la serie O, 
número 7, en los que se hará constar el aforo y liqui
dación de los derechos de la mercancía y de la mitad 
de la multa correspondiente á la Hacienda; en la inte
ligencia de que los derechos y el total de la multa no 
podrá nunca exceder de diez veces el derecho. El 
ingreso definitivo en Caja se formalizará al final de 
caiia mes.

4.° Si el destinatario de las cartas ó paquetes rehúsa 
su recibo ó su apertura, ó si después del aviso que la 
Administración de Correos le comunique no se presen
tase á recogerlus en el término de tercero día, quedarán 
aquellos detenidos, y la Administración de Aduanas 
respectiva, ó los funcionarios que descubran el fraude, 
solicitarán acto seguido del Juzgado competente, auto 
de apertura de dichos paquetes. Verificada ésta, en el 
primero y tercero de los tres casos precedentes, se in
cautará la Administración de los artículos que conten
gan los citados paquetes ó cartas, para proceder á la 
declaración oficial de abandono y venta, en los térmi 
nos y con las formalidades prevenidas en las Ordenan
zas de Aduanas, y en el segundo caso se procederá con
forme á la regla 3.a

5.° Que este servicio de inspección continúe practi
cándose en los puntos de destinos de la citada corres
pondencia por empleados del ramo de Aduanas, si 
existen en él, y en su defecto, por los funcionarios del 
ramo de Hacienda, donde los hubiere, y á falta de éstos 
por los de Correos.

6.° Que se limite el recibo de sacas de correspon
dencia precintadas desde el extranjero á muy contadas 
poblaciones.

Y 7.° Que al abrirse en éstas dichas sacas, se proce
da exactamente en la forma prevenida en los párrafos 
anteriores.

De Real orden tengo el honor de comunicarlo á 
V. E. para su conocimiento y fines que se expresan. 
Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1896.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen
tro directivo acerca de la conveniencia de establecer en 
la ciudad de Reus un servicio permanente de vigi
lancia:

Considerando que la importancia mercantil éindus
trial de dicha ciudad, y la circunstancia de hallarse su 
término municipal comprendido dentro de la zona es
pecial de vigilancia que determina el art. 255 de las 
Ordenanzas de Aduanas, hace temer que por dicha 
^ona circulen mercancías sin ú acompañadas de los do
cumentos que acrediten su origen legal:

Considerando que el fiscalizar de una manera per
manente la circulación de que se trata ha de producir 
beneficiosos resultados para el Tesoro, por ser este un 
medio de reprimir el fraude que pueda realizarse por 
las fronteras ó costas;

g. t i .  el Rey {Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Recente del Reino* conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado por el Consejo de 
Aduanas y Aranceles, se ha servido disponer:

1.° Que <se establezca en la ciudad de Reus un ser
vicio especial y permanente de vigilancia á cargo de 
u n  funcionario de Aduanas nombrado por em  Dirección 
general, el cn&l prestará el indicado servicio según lo 
prevenido en ia Real orden fecha 14 de Octubre de 
1894, debiendo extenderse mu acción fiscal, no solamen
te ¿ las estacionas del ferrocarril de la localidad, sino 
& las que existen intermedias hasta los empalmes de 
Salou, Picamoisons y Roda inclusive, del m im o modo 
que al tráfico mercantil que realice por los caminos 
Qidinwios que lleguen á dicha ciudad de Reus;

|  Y 2.° Que para auxiliar este servicio de vigilancia, 
la Dirección general de Carabineros se servirá destinar 
á dicha localidad 20 individuos del Cuerpo, que estarán 
acuartelados en el local cjue con tal objeto deberá to
marse en arrendamiento, y al mando de un Oficial y 
de las clases de tropa que correspondan con arrreglo á 
la organización militar, pero sin que para montar este 
servicio se desatienda ningún otro de los que tiene ¿ 
su cargo dicho resguardo; y para que esto se consiga 
sin aumento en el presupuesto, se autoriza á la Direc
ción general del Instituto para que tenga al completo 
la plantilla del personal del mismo.

De Real orden lo participo á V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se declare 
desierto, por falta de condiciones legales en los aspi
rantes, el concurso de mérito para la provisión de ¡as 
cátedras de Cosmografía y Física del Globo, vacantes 
en las Facultades de Ciencias de las Universidades de 
Granada, Oviedo y Sevilla, disponiendo al mismo tiem
po se anuncie la oposición de las citadas cátedras en la 
forma y manera que establecen las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1896.

UÑARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se declare 
desierto, por falta de condiciones legales en los aspi
rantes, el concurso de antigüedad para la provisión de 
la cátedra de Química general de la Facultad de Cien
cias de Ja Universidad de Santiago, disponiendo al mis
mo tiempo se anuncie la oposición de la citada cátedra, 
en la forma y manera que establecen las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma* 
drid 8 de Julio de 1896.

UÑARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ja Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se declare 
desierto, por falta de condiciones legales en los aspiran
tes, el concurso de antigüedad para la provisión de las 

■ cátedras de Análisis matemático, primero y segundo 
curso, vacantes en Jas facultades de Ciencias de las 
Universidades de Granada y Oviedo; disponiendo al 
mismo tiempo se anuncie Ja oposición de Jas citadas 
cátedras en la forma y manera que establecen las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 

; drid 8 de Julio de 1896.
¡ LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública;

Excmo. Sr.: De conformidad con Jo informado por 
la Comisión permanente de ese Consejo, y en virtud de 
concurso de antigüedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Luis 
González Frades, Catedrático numerarlo de Ampliación 
de la Física de la Facultad de Ciencias de Ja Universi
dad de Zaragoza, con el haber anual de 3.500 pesetas y 
demás ventajas que concede Ja ley.

De Real orden lo digo Y. E. para su conocimiento y 
«demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Ju’io de 1896.

LINARES RIVAS
Sr. Presidenta del Consejo de Instrucción pública.
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JUlacién de méritos y servicios de D. Zuis ffontétez de Frades.
LícMei&do tu Ciencias Físico Química» en 19 de Febrero 

de 1874.
Doctor en Ciencias Físico Químicas en 28 de Marzo

del88L #
Profesor auxiliar de la Sección de Ciencia» del Instituto 

de Vitoria por Real orden de 17 de Julio de 1876.
Catedrático numerario, por oposición, de Física y Quími* 

ca de! Instituto de Tortosa por Real orden de 4 de Agosto 
de 1887.

Catedrático numerario de Física y Química del Instituto 
de Bilbao por Real orden de 26 de Febrero de 1893.

Encargado de la Estación Meteorológica del Instituto de 
Oviedo en 21 de Octubre de 1877.

Secretario del Instituto de Oviedo en 13 de Julio de 1878.
Obtu vo premio de mérito por Real orden de 11 de Diciem

bre de 1885,
Obtuvo aumento de 1.000 pesetas por quinquenio, por 

Real orden de 19 de Febrero de 1888.
Por Rsal orden de 14 de Enero de 1893 le fué concedido el 

tem r *erenso de 500 pesetas por quinquenio.
Encargado de la Estación Meteorológica del instituto de 

Bilbao en 22 de Julio de 1893.
Nombrado Catedrático de Ciencias del Instituto libre de 

Ledosm"* en Mayo de 1873.
Dije tr*r y Profesor de Agricultura y Topografía en la Es* 

cuela practica de Agricultura de Aran juez.

Publicaciones.
«Elementos de Agricultura», un tomo con 62 grabados, 

aprobado por el Consejo y declarado de texto en varios Insti
tuto»-Programa».

«Prontuario de Física y Químicas, un tomo. Agotado.
¿.Compendio de Física elemental», de texto en varios Insti

tutor
«Atlas de Física elemental, aprobado por el Consejo.
* Manual de Ciencias Naturales».
«Estación meteorológica de Oviedo». Resumen de las ob- 

servedcnes realizadas desde el año 1851 al 1891.
n di las observaciones cor respondientes á las 

años- ]88í. 1882, 1883, 1884, 1885,1886, 1887, 1888,1889, 1890 
y 1891, en Oviedo.

«Importancia de las Ciencias Físicas en el progreso mate
rial de los pueblos». Agotado.

«Neciooes de Química elemental», con atlas.
Ha íddo Juez en diferentes Tribunales de oposiciones, y 

ha practicado diversos análisis por orden judicial.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Politicas acerca de la 
obra tun ada M  año político, escrita por D. Fernando 
Soldevilla;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre
glo al Real decreto de 29 de Agosto de 1895, que se ad
quieran 333 ejemplares de la mencionada obra con des
tino á Bibliotecas públicas, al precio de 6 pesetas cada 
uno, con cargo al cap. 5.°, artículo único, concepto 7.° 
del presupuesto vigente.

De le a l  orden lo digo á V . L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios "guarde á V'. I. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS

Sr Director general de Instrucción pública.

INFORME
Real ¿cadmía de Ciencias dorales y Políticas,— Excelen

tísimo 8r.: Ls obra di D. Fernando Soldevitls, titulada «El 
año político, 1895, que la Dirección general d* lo atracción,
pública ha remitido á esta Academia par» que Informe sobre 
ella á Im tfactos del Real decreto de 29 de Agosto último, es 
un tona,* th 4;°, publicado en 1896» que comprende 486 pági
nas de texto y alguna» más de- pró ogo, epilogo é índice, con
teniendo varios grabados, casi todo» retratos di hombres po
líticos.

El objeto de este libro, según dice el autor, aií como de 
los que se propone publicar anual meo/te, es concretar y per
petuar en lo posible los acontecimientos políticos tratados 
por k  prensa durante todo el año, á fin de que, en un mo
mento determinado, puedan recordarse, conocer la ficha en 
que m  verificaron, tener presentes lo» Incidentes y detalles 
de mayor importancia de cada uno de ellos, p»ra poder des
pués, en caso necesario, estudiarlos con más amplitud en las 
cokeciones de los periódicos, «n la Gaceta é en el Diario de 
Sesiones.

Y m  efecto, día por di» consigna el autor los sucesos más 
importantes de la vida política de España durante el pasado 
año de 1895, reseñando y extractando los debates pelamen 
tarios/km acuerdos délos Consejos de Ministros, el origen 
y desarrollo de las crisis ministeriales, las declaraciones de 
los hombres públicos, los proyecto» de ley y las disposicio
nes ofidúcs, los principales acontecimientos de la guerra y 
el movimiento económico, bursátil y financiero.

Todos estos sucesos, tratados y discutidos por la prensa 
periódica preocupan y apasionan doriamente á la opinión 
pública, pero después se olvidan, casi con igual facilidad con 
que m pierde la hoja de papel en que fueron consignados. 
Recogerlos y perpetuarlos en un libro, no sólo ofrece el inte
rés úi ir formando día por día la historia política, sino que 
sirve para que la opinión pública elabore sus juicios sobre 
los problemas da actualidad, y los hombres llamados á resol
verlos eon cabal conocimiento de los antecedentes respecti
vos, y del desenlace que tuvieron otros hechos análogos.

Por eso puede calificarse de verdaderamente útil la obra 
que h& emprendido el Sr. Boldevilla. El político encontrará 
enseguida en ella el dato que necesita de lo sucedido en el

año, sin tener que coleccionar recortas de la prensa. La opi
nión pública podrá fácilmente orientarse en la marcha de la 
política y sabrá á qué atenerse sobre les prometas y los ac
to» de les hombres público»; por lo que dijeron en la oposi
ción; por lo que hicieron en el Poder, y por las soluciones que 
realizaron.

Y aquí daría por terminado su dictamen la Academia, re
comendando la adquisición de la obra por *u utilidad para 
las bibliotecas públicas, sí no hubiese de informar también 
acerca délas otas dos condicione» de originalidad y rele
vante mérito á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 29 
de Agosto de 1895.

No ha pretendido seguramente el Sr. Soldtvilla escribir 
una obra científica, ni obtener patente de invención en este 
género de publicaciones* sino hacer en España lo que se hace 
en el extranjero, como «L*anmee politiquea, de Mr. Andrés 
Daniel (1874-95), é intentó en nuestro país D. Nemesio Fer
nández Cuesta con sus «Anuarios histórico críticos (1891 92)».

Con gran modestia declara el 8r. Soldevilla que «debe 
este libro á la prensa», y que «para ser absolutamente im
parcial, ha omitido toda clase de comentarlos, limitándose á 
consignar los hechos tal como llegaron á su conocimiento».

No ha de decir la Academia si el autor se mantiene siem
pre en este criterio de imparcialidad que tanto anhela, pues 
no ha de penetrar en el examen de hechos de actualidad, de 
los cuales son actores personas que acaso estimasen la na
rración de modo diverso; pero sí entiende que el Sr. Soldevi
lla ha podi 10 hacer suya la frase de Mr. Daniel, cuando co
menzó la serie da sus anuarios políticos, «á pesar de todo el 
cuidado con que he procurado ser imparcial, no me ha sido 
posible hacer abstracción completa de mis ideas y de mis 
sentimientos».

De todas suertes, en aras de la imparcialidad, ha sacri
ficado, según dice, todo género de comentarlo»; y claro es 
que tanto por esta razón, cuanto por ser el método de la obra 
meramente cronológico, no cabe emitir juicio alguno sobre el 
pensamiento propio del autor.

Cabe sí manifestar, que dentro de las condiciones del li
bro se revelan las cualidades del escritor, por la claridad con 
que expon» los sucesos, el acierto con que sintetiza el estado 
de la opinión sobre cada asunto, y la discreción con que ha
bla de cada hecho con amplitud proporcionada á su relativa 
importancia.

Por lo cual, y teniendo en cuenta la utilidad de esta obra 
para las Bibliotecas, la Academia es de parecer que conviene 
proteger su publicación en la forma que Y. E. estime más 
procedente, en vista de lo expuesto sobre las condiciones de 
la misma.

Tal es la opinión que este Cuerpo somete al ilustrado cri
terio de Y. E., devolviéndole adjunta la instancia del in
teresado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1896. =E1 Académico Secretario perpetuo, José G. Barza- 
nallana.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera! de loa Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en 8an Juan y Sóker, distritos notariales de Manacor y 
Pal oca, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente ai de la publicación de este anun
cio en la Gaceta, expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia, en bu caso.

Madrid 11 de Julio de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Eolscna.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla 
vacante la Notaría de í*aueellas, distrito notaríal de Inca, la 
cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mis
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real ascreto de 23 
de Agosto de 1891.

. Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
taríal, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta..

Madrid II de Julio de 1898. =E1 Director general, Conrado 
Solsona.

En el territorio del Colegio notaríal de Coruña se hallan 
vacantes las Notarías de Puebla *ie Brollón y San Pedro de 
Ferraros, distritos notariales de Q droga y Becerreé respec
tivamente, las cuales se han de proveer por concurso, como 
comprendidas en el segundo de los tumos señalados en el 
articulo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en encaso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación do esta 
convocatoria en la G aceta.

Madrid 11 de Julio de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Corana se. hallan 
vacante» las Notarías de Puentedéume y Nota, distritos no
tariales de Puenteiéum« y N ya respectivamente, las cuabas 
se han de proveer por traslación, como «comprendidas en. el 
tercero de los turnos señalados en el art. 7.® del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los, artículos 33 del mis* 
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la J unta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 11 de Julio de 1896. =  El Director general, Conrado 
Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría de Guareña, distrito notarial de Dod Be
nito, la cual se ha de proveer por traslación, como compren
didas en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid l l  de Julio de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G rupo  120. — 11 Julio  1896.
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y la» relativa» á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá (M ueva E sco d a ).

T r o m p e ta  d e  n ie b l a  e n  e l  fa r o  d e l  p ; e r t o  d e  Caneo  

(Notice to Mariners, núm. 19. O liana, 1896.)
Núm. 8 5 7 , 1896.—En el faro del puerto de Canso se ha 

instalado una trompeta de niebla movida á mano.

Cuaderno de faro» núm. 5 de 1888, pág. 64.

Francia.
R e c t if ic a c ió n  d e  l a  sit u a c ió n  d e  unos r esto s  d e  b u q u e

EN LAS PROXIMIDADES DE T r OUVILLE

(Avis aux Navigateurs, num. 125/730. Paris, 1896.)
Núm. 8 5 8 , 1896.—El Comandante del torpedero práctico 

del primer departamento comunica con fecha 17 de Junio 
de 1896 que los restos del sloop, de los cuales se trató en el 
Aviso núm. 99/711 de 1896, están á 1,8 milla al N. 22° W. del 
extremo del muelle de las Rocas Negra». El sloop descansa 
en 2* de fondo. Está derecho, y su arboladura intacta.

Situación aproximada: 49° 24' 30'' N. por 6° 17' 10" E.

Carta núm. 217 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
H olanda.

F ondeo d e  una boya e n  e l  M id d e l g r u n d ,
EN EL ZuiDBRZÉK

(Avis aux Navigateurs, num. 121/702. Paris, 1896.)
Núm. 8 5 0 ,1 8 9 6 —Una boya plana con el núm. 3 a, ha 

sido fondeado en 6a,1 de agua con el cantil del extremo SW. 
del Steenplanten N., al SW !/« S. de la boya pkna núm. 3, 
coronada por un tronco de cono.

Situación aproximada: 53° V 40" N. por 11° 31' 30" E.
Desde la boya plana núm. 3, coronada per un tronco de 

cono, á la boya plana núm. 3 a, y desde ésta á la boya nú
mero 4, se encuentra por lo menos, 5*,9 de agua.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BALTICO 
(Suecia.

Y a l iz a m ie n t o  d e l  b a n c o  I t t r e  A l m í GRUND,
EN LA ENTRADA DE S a NDHAMN

(Avis aux Navigateurs, mm* 122/708. Paris, 1896.)
Núm. 84M£, lPj96v—Uu banco, cubierto con 10® de agua» 

al cual se ha da<\o el nombre de Ittre Almagrund¿ está situado 
á unos TOO1® al W NW . de la situación del nuevo faro flotante 
Almagrundta (Aviso núm. 110/787 de 1896). Una v&liza negra 
con faja blan ca de 1* de ancho, se ha fondeado en el cantil da 
este banco,, en 59* 9' 10" N. 25° 20» 50" E.

Gasta núm. 799 de la sección II.

Dinamarca.
R o c a  a l  NW. d i  M a s n e e o .

(Avis aux Navigateurs, num. 122/713. Paris, 1896.)
Núm. 8DS, 1896.—Un cabezo de roca, cubierto con 4",3 de 

agua ha sido encontrado por fuera del banco que avanza por 
•1 NW. de Masnedo, en 55° 00' 20" N. por 18° 4' 40" E.

Al rededor de la roca hay 5a,6 de agua.

í Carta núm. 701 de la sección IL
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INAUGURACIÓN DH UN A LUZ EN EL PUERTO DE COPENHAGUE

(Avis aux KHtigaUurs, num, 122,714. París, 18^6.)
Núm. 8 6 ^ ,  1898—El 15 da Junio de 1896 se inauguró 

una luz fija, verde, elevada 3*,4 «obre el nivel del mar, y de 4 
millas de alcance en la parte N. del puerto de las embarca
ciones Je recreo ds Copenhague.

Esta luz, que ilumina todo el horizonte, tiene un aparato 
dióptrico instalado en una horquilla pintada de g ia, d© l m,9 
de altura; m encenderá todos los años desde el 1.° de Marzo 
al 31 de O^ubre.

Cuaderno i® faros núm. 3 de 1896, pág. 193.

S k a g e m k  (N oruega).
A p e r t u r a  d e l  c a n a l  d e  S t k n e n  

(Avis aux Navigaíeurs, num. 122/712. París, 1898,)
Núm. S fIS , 1896—1115 de Mayo de 1896 ha Bido abierto 

al comercio el canal de Stenen, cerca de Tousberg; las meno
res sondas en el canal son ahora de 5",3; pero se continúa 
dragando, y <g 115 de Agosto próximo las menores sondas serán 
de 6",5.

L&s cartas del canal con instrucciones se dan gratis á los 
vapores, á los armadores y á los prácticos, como también á 
las Administraciones públicas.

Carta núm. 821 de la sección II.

© o lfo  de B oth n ia  (Suecia}.
N u e v o  b a n c o  b n t r e  R ó d k a l l e n  t  S t o r r e b b s n  

(Atfíí anco Navigateurs, núm. 122/710. París, 1896 )
Núm. 1896.—Un nuevo banco, cubierto con 5m,5 de 

agua, se ha eíAcontradp en el canal 8. de Lulea, entre Ro ha
llen y Stovr#bben, en 65° 15' N. por 28° 30' 50" E.

Una v&líza grande, pintada de negro, con una faja blanca 
y coronada por dos bolas, se ha colocado en el cantil E. del 
nuevo banco.

Oarta núm. 648 de la seeeión I.

E s t a b le c im ie n t o  d e  d o s  n u e v a s  v a l i z a s  
CERCA DEL S T vRGRUND

(Ávis aux Navigateurs, num. 122/711. París, 1896.)
Núm. 8 0 5 .  1896.— Se htn colocado las siguientes valizas 

cerca del Storgrund, al S. de Gi/ággen:
1.° Una valiza negra, coronada por una bola, al N. del 

banco.
Situación aproximada; 62° 56' 10* N. por 24° 49' 20" E.

2.° Una valiza roja, coronada por una bola y una escoba 
puntas arriba encima de la bol*, al S. del banco.

Situación aproximada: 62* 55' 40" N. por 24° 48' 50" E .

Oarta núm. 648 de la sección I.

El Jefe, Luis Pasto r  y  L an dero .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de A duanas.
En cumplimiento del Real decreto de 30 de Junio último, 

y lo prevenido en Real orden de la misma fecha, el día 20 de

Agosto próximo se celebrará subasta en este Centro directi
vo para cotí tratar ©1 servicio d* impresión de 1 000 ejempla
res del Boletín oficial de ia Dirección general de Aduanas que 
se publica los dí*s 10, 20 » 30 de cada mes, y 500 de los Re• 
súme*es mensuales de la Estadística del comercio exterior de 
Bsj aña, que han de publicarse mensualment?.

El plazo de este servicio será por cinco años prorrogables 
por la tácita de año en año.

El tipo máximo admisible es de 40 pesetas por la compo
sición, tirad», papel y pL gado de cada pliego de ocho pági
na* d* tas 500 primeros ej-mp/ares del Boletín; el de 2 pese- 
ta* 75 céntimos por cada 100 ejemplares que excedan de los 
500 que sirven de base, y el de 8 pssetas 50 céntimos como 

¡ recargo por cada página de estados.
i Por la composición, tirada, papel, plegado, cosido y cor

tado de 500 ejemplares de cada cuaderno de los Resúmenes 
mensuales de la Estadística del comercio exterior de España 70 
pesetas por caía pliego de 16 págioas; dichas tiradas se efec
tuarán en papel igual ó análogo al da los modelos, que esta
rán da manifiesto en la Dirección general con el pliego de 
condiciones.

La* proposiciones se admitirán desde las tres de la tarde 
de dicho día, en pliegos cerrados, redactados en papel del 
sello 12.°, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la 
C*ja general da D pósitos que acredita haber consignado en 
ella la cantidad <ie 85 pesetas, ó su equivalencia en valores 
públicos, á los tipos que establecen las disposiciones legales 
vigente®.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
de proposición qu« aparece al final del plirgo, que podrá 
examinarse en ©l Negociado 10 de esta Dirección general to
dos los días no feriados, desde las once de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

Los lieitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten, y acompañar la cédula personal y el 
ú trno recibo de la contribución industrial que acredite «star 
matriculados como impresores.

Madrid 9 de Julio de 1896.—E1 Director general, Federico 
Arrazola.

Dirección general de la  Deuda pública .
MES DE ABRIL DE 1896

Estado de los documentos y valores de la Deuda amarinados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 9 de Juho del corriente año,

N fe.ro AMORTIZACIÓN
de

documentos. P0R PJLao DB O BITO S y  VARIOS RAMOS

28 Acciones de Obras públicas; por capitales, 14.000 
pesetas.

9 Acciones de Carreteras; por capitales, 4.500 pe
setas.

120 Primeros décimos y resguardos representativos 
del empréstito de 175 millones de pesetas; por 
capitales, 1.220‘01 pesetas; por intereses, 36‘53; 
total, 1.256*54 pesetas.

657 Nueve décimos del empréstito de 175 millones 
de peseta»; por capitales, 3 618 pesetas.

188 Residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas; por capitales, 345 52 pesetas.

42 Residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas; por capitales, 16743 pesetas.

1 Título de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 1.030 pesetea.

1 Residuo de Deuda amortiz&ble al 2 por 100 in
terior; por capitales, 43‘25 pesetas.

4 Inscripciones d*l 80 por 100 de Propios; por ca
pitales, 13.575 34 pesetas.

5 Láminas d© Daucl& corriente ai 5 por 100 no ne-
gúciablt; por capitales, 136.45l‘67 pesetas; por 
intereses, 74.177*72; total, 211.229 39 pesetas.

1 Certificación da una lámina provisional; por ca« 
pítales, 17.390‘63 pesetas.

1.058 Documentos; por capitales, 192.311*85 pesetas, 
por intereses, 74 814 25; total, 267.126 10 pe
setas.

Número
do

documentos. AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

32 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 37.900 pesetas.

39 Residuos de Deuda perpeta* al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 10 047 26 pesetas.

1 Título de renta consolidada al 3 por 100 interior, 
emisión d© 1861; por capitales 250 p* setas.

23 Residuos de renta perpetua al 3 por 100 interior; 
por capitales, 2.289 99 pesetas.

1 Inscripción de renta perpetua de España al 5 por
100, pagadera *n Madrid; por capitales, 2.500 
pesetas; por intereses, 312 50; total, 2 812 50 
pesetas.

2 Inscripciones y parte de 3 del 80 por 100 de
Propio»; por capitales, 605 121^2 pesetas.

1 Inscripción de ^articulares y Colectividades no
tranfcferibl*; por capitales, 312 000 pes«tas.

4 Inscripciones de Particulares y Colectividades
transfirióles; por capitales, 58 450 pesetas.

3 Títulos de Deuda amortizable de primera clase;
por capitales 3 000 pesetas.

3 Títulos de Deuda exterior amortizable de se
gunda clase; por capital©», 3.000 pes«tas.

2 Títulos de Deuda interior amortizable de segun-
gur d* clase, p or capitales, 7.500 pesetas.

5 Documen tos interinos de Deuda correóte al 5
por 100 á papel; por capitales, 46.244 63 pe
setas.

14 Títulos al 4 por 100 interior, renovación de 1893; 
por capitales, 110.500 pesetas.

130 Documentos; por espítale», 1.199 803‘30 pesetas; 
por intereses, 312 50; total, 1.200.115*80 pe
setas.

RESUMEN

1.056 Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 192 3 11 85 peseta*: por in
tereses, 74 814k25, total, 267.126 10 pesetas. 

130 Amortización por conversiones; por capitales, 
1.199 803 30 pesetas; por intereses, 312 50; to
ta), 1.200.115*80 pesetas.

1.186 Documentos; por capitales, 1.392.115*15 pesetas; 
por intereses, 75.126*75; total, 1.467.24L‘90 pe
setas.

Madrid 9 de Julio de 1896.=E1 Tesorero, G. Gavilanes—  
Conforme.=El Contador general, E. d©Boneta.= V.° B,°~E1 
Director general, Goicoerrotea.

Banco de España.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las cajas del mismo desde el día 14 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual, de

Inscripciones nominativas de Deuda perpetua interior al 
4 por 100.

Obligaciones del ferrocarril del Norte de España.
Idem id. id. de Tadala á Büoao.
Idem id. id. de Barcelona á Z *ragoza.
Id®m id. í i .  de Almansa á, Valencia y Tarragona.
Idem id. id. del Grao de Valencia á Almanea.
Idem de prioridad del ferrocarril de Zaragoza á Pamplona 

y Alsasua y de Zaragoza á Barcelona.
Idem de la 8ociedad de Altos Hornos y fábricas de hierro 

y acero de Bilbao.
Idem de la Compañía Transatlántica al 4 por 100.
Idem del tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 

por 100.
Madrid 13 de Julio de 1896.= E i Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARÍA

SANIDAD

Estado relativo a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 9 de Julio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
Años

EDADmeses

Día»,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Luis Cano................. ............ e . . . . . . . . . .  . . . . . €8 » y Viudo. . . . . . . . . . . Enfisema pulmonar..................................... Hospital Provincial.
Viseóte Plsnoll&s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 78 > Soltero.................. Pelagra.......................... ................. ........... .. Idem.
Ricardo Castro..................... . 3 > > Párvulo. • o«•. •. •« Sarampión..................................... . Emb&jadores, 58.
Braulio Herrara..• •••..••••••••••••••• . . . . 1 > y Idem. . . . . .  . . . . . Idem .............................................. Angel, 7.
José k lvarez. 58 > > . V iU ó O ....................... Degeneración grasosa cardíaca............... ... Embajadores, 86.
Francisco Cuadrad©... 25 » > Casado Fiebre tifoidea. Amparo, 36.
Francisca Caballero..• .................. <•••••• % 4 y Párvulo............. Congestión cerebral................................... López de Hoyos, 5.
Ensebio Oliveros................. ................................... .. 76 p V iudo......................* Nefritis albuminúrica.................................. Buen Suceso. 8, Asilo.
Manuel Monge................................................. ............... > 1 » Párvulo.. « . . . . . . . Gastroenteritis crónica............................... Eehegaray, 13.
Jo*é Villa.........................................................................
José López

31
p

p
1

p
>

Casado............ .
Párvulo. /atrepsia...................  ........ .

Manzana, 4. 
Inclusa.

E*t©bftn Cañizares......................... . .................. .......... » 11 » Idsm ... Gastroenteritis aguda........................ Ferrocarril, 53.

Manuts) Quintero.••••••.......... ........... ..
60
82

» »
p

Vi udo» •  
Casado ...................... .

Lesión orgánica cardíaca........................
Apoplejía cerebral.......... .

Atocha, 62.
San Lorenzo, 3.

Emilio López. . . . . c . . . . . . . . 2 » » Pirvolo.......... B ron e o pneumonía.. ....................... Estudio©, 2.
Juan Pérez............. . . . . . . . » 16 Id# t u . .......... .. F ita de desarrollo..................... ..... ......... . Bolea» 12.

67
»

P p Viudo.» «••••«.»•• Fiebre tifoidea......... ...............................«... San B mar de, 113.
Eduardo F. Santa C ruz....................................... . 4 J P irn ilo ..................... Broneopentumonía.......................... ............. LeganítoS; 57,
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NOMBRES Anos. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Joaquín L lorens.. .  » • • • . • • • • • • • • • • • •FehcH üo Abollo
13a
a
47
p

a
2

10

aa
a

Adulto. . . . « » » . » . •
Párvulo....................
Idrm .............. ..........

Oclusión i ntes t i nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .G astroenteritis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . .Meningitis\J[ * y, f i m n <t 1 te Ivaoa

Pasión, 16.
Glorieta de Q uevedo, 3. Palma A lta, 53 Toledo, 4.
L avapié i, 36.a

5
a
a

Gastado . . » . • • » . .  
Párvulo.................... íd$m ......................................................... ...............

J o í6 OsffZOJulián G arcía......... .................................. . . . . . . . ..............
aI 11 aa Idem . *•"»•»•» • Idem• » • • • • • • • • • «

Bronquitis c a p i l a r . . . . . . e
Viruela co&fiusnte a

Colm enares, 12, 
M eléndez V aldés, 12.

a a a a In clu sa .

34 a a Casada,:........... Oclusión in te s t in a l.. *............................. , »• . Jesús del V alle, 7.
Mana G íona Marcos.«•»*••*••*••••*•♦ »••»*••»
Casilda Zuazo...

59
56
49

aaa
a
aa

Idem ........................
Soltera..............
I d e m . . . . . . . . . . . .

Metro peritonitis ». »• •«»». . . * .«»»«. »•• • ->
Gola aso postoperatorio...................................Esclerosis m ed u lar .............................. ............

Ferraz, 58.
Jesús, 3. H artzenbuscb, 4.

41 a a Caairda. .  ................ Pulmonía g r ip p a l......... ..................................... H ospital de la Princesa.
T  ̂ JP _ T'l m#’ a m  ̂ ^ 60 a a Viuda...................... Bronco pneum onía........................... ................... I darte, 6.
í "» te te"\̂  éfh É% T J 4 a a Párvulo........... .. T ifus abdominal...................... • • ...................... Doctor Fourquet, 8.

Esperanza de los R io s ..................................................Isiira  Morón.................................*♦•••»•• • • • • • • • • •T7 í | r. Airt a A /¥i s¡t _ _  ̂  ̂ .

a
a
2

a>

a
9

a
2
7

2aaa
a

Idem . . «»•»• • • •»«  Idem «». «•»• •». ».
IdemId e m .. « . £ . . . « .  
I d e m .. . .  ................

Eei&mpftia.Me&mgitis cerebral . • • •»*• • »• • • • »• »• • • **  
Sarampión**»»•**.« »» • » . » . « • • • » » ' • • • « .Men m goencef e litis  . » » • . . . . . . . . . . . . . . . . .Meningitis cerebral.. ................ ..

Dos Hermana®, 13.
Don Juan de A ustria, 13. San Juan, 29.
Paseo de las D elicias, 18. Olivar, 3.

Mátilde Perez. . . . . . .  *•»•••*•••#•»*•»* • • • • • . . .PíJar Pbtpz. •.«• •*• «• *#• . *»*• • »• • • • • **• • • »• • • «
*17 ,« o f» an ft ai An f\ o] "k i a _ -

6
1

a
aa
3

aaa
I d e m . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . .I d e m . . . ......... ..

V iruela-. . .  . . . . . . . . . .M eningitis t ubercul osa. . . . . . . . . . . . . . . .
Atropáis...................... .......................... ..

V irtudes, 5.Ventura Rodríguez, 15. 
Saota Engraei*, 82.San Lorenzo, 7.T iiiaw rte f Jlf§ A .a 10 a Idem .................. ... Enterocolitis . * . .............. ...............................

•  V i IaTA . ......... » . . . . 1 a a Idem ......................... B ronquitis capilar............. ............................ Lope de V ega, 31 á 41. Cuesta de los Ciegos, 6. 
Palo* de M oguer, 45. Judicial.

T ? j * . Villar _ . . . .  . . . . . . 1 a a Idem ......... .. Accidentes de la d en tic ión .................. ..T? (-} n '!“•! h . . . . . . . . . . . a 2 a Idem .................... .. Bronq uitís capilar .................... ................. ..
SftVaTN. fruT-h* 1 Ifídn . . . .  .  . .  . . . . . . . . a a a a Ateroma cereb ral................................. .. ..........
Entalla Cavaro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • a a a a Lesión orgánica ca rd ía ca ................................ A n gel Saavedra, 4 (judicial). Inclu ía."M* orí* tan a Martínez. . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 16 a a S oltera .................... Taba re ulosis pu lm on ar.. ............................. ..Vií*tnTÍñ Marífb T Mñ1*ÍÍl1A7 * > 1 a Párvulo................... A trepsia. • < • • • » • • • • • • • • • • • ......................... Idem .
J, s*fa González..................................................... .......... a a

8a
27 Id em .................... E nterocolitis........................ ..................... .. Idem.Carretera de Extrem adura, 18. H ospital Provincial.

Idem.
E oilia Barragán.................  ..........................................í~í-1■pfcrnriíw Aonftt# . .  . . . . . .  . . . . .

a
85

aa Idem .V iu da. • .................. H em orragia............................
ntof» Ppp*7 . . . . . . . . . . . v . 64 a a I d e m . . . . . . . .......... Apoplejía cerebral. ........................... .................
Petra M orales. . .  *..............• • • • • • » • • » • » . . • • . . « - . 33 a a S o ltera .................... Viruela co n flu en te ........................................... Idem .
Claudia Pozas . . . . .  .............................................. .. 33 a a C asada ................................ Tuberculosis pulm onar. . . . . .  . « » . » • ......... Idem .
María Albo . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 a a Viuda............. Enteritis agu d a ......... ................................... Idem .
A  co stin a  Sánchez* .. ......... ....... 50 a a C asada.............. Pelagra. . . . . . . . . . . . . . ........... .. I tam.
María Raoaventnra. . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 a » Párvulo.. • . . . . . . . Sarampión ........................... .............................. Francisco R ieci, 16.

Feto femenino a a a a » Espíritu Santo, 29. 
Idsm , 29.Idem - . « • . . . « • « • • • • » • • . • • • » • . » • . » • . . . » . ......... • • • • • » . a a a a >

Idem  »• • • • *• • •  . • • . • • • • • . » » . • • • « » » . « o • • • • • * • • • • • • • • a a a a a Aiam illo, 1.
Id em ........... ....................... .......................................................... a a a » a 4. Aduan8, 47.

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1) Muerte violenta (2)........................j
TOTAL 

0K
H

K
R

A
L

...

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNESy 
Paludismo..............

f 
Aetinomicosis.......

| 
Pelagra ...................

 ̂
Otras.......................

( Total parcial........
1 Viruela..,,..............|
| 

Sarampión................j
| Escarlatina..............

Erisipela..................
Tifoideas............
Influenza 6 grippe...
Puerperales ..............

| 
Disenteria................
Coqueluche.............

 ̂Difteria....................
1 Tuberculosis...........
1 Lepra.......................

Sífilis.......................
Carbunco.................
Hidrofobia................
Cólera......................
Fiebro amarilla.......
Peste................

! Otras.......................
Total parcial ........|

| Cancerosas.............
In el claustro mater- 

i 
no.........................

Accidentes de la den
tición....................

DE LO* APARATO»

Otras generales.......
! Total parcial........j

 ̂Circulatorio.. |
Respiratorio. |

| Digestivo....
1 Gónito-urina- 
/ 

rio............
 ̂Locomotor. ••
1 Cerebro-espi- 
' 

nal............

Varones*, c * a 1 a 1 1 2 > > 2 > * i a > > > > > M > 5 > 1 2 4 4 1 > 5 3 20
26

46

% 26
36

62

ü§ia eras.•••••¿¿«••••••s**»»»»»». > > 1 % 1 2 2 > > 1 1 > a > > 3 > > > > » > 9 i» 4 1 3 4 4 1 > 7 2 %

Totales.» • * . . . ............... > > 2 % 2 3 4 > 3 1 > > a > 3 > > > » » > > > 14 > 5 1 5 8 8 2 » 12 5 >

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.*
rA.La.eio UNIVERSIDAD

3*
CINTRO

4.a
HOSPICIO

5.a
BUENA VISTA

e.®
CONGRESO

T °
HOSPITAL

S J
INCLUSA LATINA

10.®
AUDIENCIA

DEPÓSITO
Judicial.

TO T A L
6 E N E B A i

Eambras , |
total. .. |
Varonas..* J
Hembras.»
TOTAL... í

Varona».», 
i

Hembras», j
TOTAL.. . J
Varona». . j
Hembras.. |
TOTAL... |
Varones... |
Hembras., j
TOTAL.». |
Varones... 

\

Hembras..
TOTAL.» • |
Varones...
Hembras», j
TOTAL... |
Varones... |
Hembras..
TOTAL... |
Varones.., j
Hembras.»
TOTAL 

..
Varones..» )
Hembras.»
TOTAL... j

j 
Varones...
Hembras..
TOTAL. .,

Varones...

Hembras..

TOTlL..'.

3 2 5 4 5 9 » > t 1 5 6 2 3 5 1 3 4 4 9 13 7 5 12 1 i 2 3 * 2 5 1 1 26 36 62

^ r í a  10 á« Julio d i  1896*=11 S abso irtta ri# , Murqués d d  Vadíllo.
;i) Se ha adoptado esta elaiiflcaeióa ateidieado i  la acción adminirtratiya que debe ejercitarse em el régimen sanitario de la legislación rigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de i* . 

S e t S *  “ S e c d ó n T e  M a te r ia s  co n tZ ac^y V e la /L T u a c io n e T d ^ n f e m o f  6r"P° ^  infecto^ ftte8io«*  implic« la necesidad de ejecutar tas disposiciones establecidas So£e riste- 
En esta casilla sa consignará» las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pesa capital

M INISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b lic a .
B ellas Artes.

E sta Dirección general hace público, á los efectos del ar- tíce lo  8.* del Real decreto de 10 de Septiem bre de 1886, que 
«» Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numeraria de la clase de Talla y Modelado y Vaciado de adorno», Tacante en  
la Escuela provincial de B lias ArtüS de B«re,alona, ha quedado definitivam ente nombrado en la siguiente formt:Presidente: Excm o. Sr. D. Federico Ap&rici, Consejero de ! 
Instrucción pública; Vocales: D . Pedro Domínguez, D. José  Pér*z del Cid, D. Ricardo Bolívar, D. Francisco M oimeili, 
D. Herm enegildo Giiser de los Ríos y  D. C*r os Uribarri; Suplentes: D. Francisco Morales, D. A ig e l Díaz Sánchez, ¡ 
D. Pedro Sánchez Acuña y  D . Francisco de A sís López. ¡

L os opositores á la  mencionada Ayudantía son: D. María- * no M ingúela Santos, D . Manuel Fuxá Leal, D. Enrique Ciái s  seó Dandi, D. Juan Riera y Casanove, D. Antonio Casana- ñas y G onzález, D. Jo ié  Cabré y A lentorn, D, M*gín Llaura- do, D. Manuel Viader y B uxeres, D. José Arias Ram írez, D. Rafael Galán Sánchez, D. A gapito Vallm itjana Abarca y  D, Ricardo P u íg  y  Ferrer, todos los cuales han presentado en tiem po hábil los docum entos que acreditan su aptitud legal.
Madrid 7 de Julio de 1896 = E 1 Director general. R. Conde.

D ir ecc ió n  g e n e r a l  d e O b ras p ú b lic a s .
En virtud de lo d ispuesto por Real orden de H  de Febrero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxim o m es de Septiem bre, á la una de la tarda, para la adjudi

cación en pública subasta de los acopios del pr^yect > redactado en el actual año económ ico para conservación de la  carretera de Madrid a P o rtu g a l provín ia de Toledo, cuyo p re
supuesto de contrata es de 25.185 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  , Dirección general de Obras públicas, situada en el local que  ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes en dicho M inisterio y  en el Gobierno civil de la  provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de F om ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las crnco de la tarde del día 31 de Ago»to próxim o, y en todos ios Gobiernos civ iles de la  P enínsula, en los m ism os días y horas.
Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en pape* sellado de la  clase 12.a, arreglándose a l adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a 

rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  | está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, de- 
I hiendo acompañarse á cada p liego el docum ento que acredite
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haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^  Julio de 1896. =E1 Director general. E. Or«dónez. °  9
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m ....,
enterado del anuncio publicado con fecha de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ks acopios del proyecto re- 
-dfcctxdo *n e< actúa’ año e Gnómico para conservación de la 
carretera de M&dríd á Portugal, provincia de T ledo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de les mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio • 
nos, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopies del proyecto redac
tado en el actual ano económico pura conservación de la ca
rretera d* Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, euyo presu
puesto de contrata es de 25 087 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo. i

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinso de la tarde del día 31 
de Agosto próximo, y ea todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula. en los mismos días y horas.

Las nroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  d e ... . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de I o b  acopios ¿el proyecto 
redactado en «1 a tual año e onónreo para couservació de 
la carrete?» de Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y U unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
de 1896 esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi 
mo mes de Sept embre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en e* * taal año €conómico para conservación de la ca
rretera de Tembleque á Quintanar de la Orden, provincia de 
Tole o c yo presupuesto de contrata *s de 14.950 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 
deAüro^o próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 189a.=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  últi
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen* para la 
adjudicación en pública subasta de 1 s acopios del proyecto 
redactado en el actúa año ec >* ómico pa^a conservación de 
la carretera de Tembleque á Quintanar de la Orden, provincia 
de Toledo, se compromete á tomar á b u  cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente«)

, de h> dispuesto por Real orden de 27 de Diciembre
de lo95, esta Dirección general ha señalado el día 5 dei próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjuái 

publica subasta de !os acopi s del provecto redac
tado en el acfu»l año ecoaómico p *ra conserv cíón <is la ca
rretea de Castellón á Tarragona, prorin da de Tarragona 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.975 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Tarragona.
«. proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco dt* la tarde del día 31 
de Agosto próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la 
Fenmsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1896.=E1 Director general, E. Qr- 
dónez.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de— , según cédula personal núm.. •* 

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
sdjudicación en pública subasta d é l e  acopios dei proyecto 
redactado «nel astual an  ̂ ec» nómicop&ra eons ryasón ie la 
carretera de Castellón á Tarragona, provincia de Tar ag? na, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecu ion de ¡os mis* 
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(úquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de as obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Diciembre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día o dei próxi
mo mes de Septiembre á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios dd  proyecto redac
tado eu el actúa año eco? ómic> para conservación de la ca 
rretera de la de Lérida a Flix á Reus, provincia de T*rr go- 
na, cuyo presupuesto de contrata es de 13.758 pesetas 43 cén* 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en viadrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos 'cerrados, en 
papeLsellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1896.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fe ch a ..... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopio» dri proyecto 
redactado en el actual año ecoaómico p»ra conservación de 
la carretera de la de Lérida á Flix a Reus, provincia de Ta
rragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Diciembre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudL 
cación en pública subasta de los acopios del proyecto r?*den
tado en el actual año económico para coaservaoóü de la ca» 
rretera de Gandrsaá Tort sa, provincia de Tarragona, m jo  
presupuesto de contrata es de 15 660 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en Gobierno 
civil do la provincia ae Tarragona.

fte admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina*, 
úesde el día de la fecha hasta las c¡nc» de la tolde del día 31 
de Ago* to próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.% arreglándose af adjunto modo-

»  J í a \ S £ J í ?  de «wnBigaarae previamente em o  gsr 
7  í  ? ?  ? e?  Ia subaata Berá de 169 peseta, ero me tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tino oue le^ .ati

.  respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento oueasmdit. S i“ i’m>°iS —> vais;
I» le  p r S .Í  Z’JT!!?? 'i“  61"4" pr»po»lemM l„a«.

Modelo de proposición,
N -. vecino d e . s e g ú n  cédula personal núsn 

enterado dei anuncio publicado con fechad. ¿fri’
mo, y de las condiciones y requisitos que ee¿xigen narala 
adjudicación en publica subaste de os acopios dfl n C t o  
redactado en el: actual: año «corsémico para ® ,nserva"X .í» 
la carretera db Ganosa 6 T or io » . pr< Vneia de Tm lona® 
se compromete á tomar á su caigo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad do  1 y
llmJ H UÍ 3a PT0P0B}e/.6n <1*0 se haga, admitiendo é mejorando 

í  m6E 6 í1? 0 ujaio; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimas, escrita en letra, cor la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponante.) 

d* Ww’JSÍ1 P 9 .r? eal0Tdende2Td* Di«emteede 1895, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Septiembre, a la una de la tarde, para la adiudica- 
ción en publica subasta de los acopios del proyecto red ciado 
en el actual ano económico para conservación de la carretera 
de Alcuiea del Pinar a. Tarragona, provincia de Tarragona 
^ p re s u p u e s to  de contrata es de 27.Q20 pesetas 40 cén-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua. 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y ea el Gobierno 
civil de la provincia de Tarrago a a.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta l*s cinco de la tsrde del día 31 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
mnsula, en los mismos días v horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantia para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 1.° de Julio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez. °  *

Modelo de proposición.
D. N. N^^vecino de   según cédula personal núra.. . .  .*

enterado del anuncio publicado con fecha  dé últi-
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico, para conservación d* la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona., provincia de Ta
rragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la* 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras .̂, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Mayo- 

de 1896, esta Dirección general ha señalado el día &  del 
próximo mes de Agosto, á las d©$® de la mañana, parola ad
judicación en pública subasta de los productos correspon
dientes al primer decenio del primer período del proyecto doi 
Ordenación del monto Pinar do Navsffía? ,perteneciente á la 
Comunidad de villa y tierra do Pedraza ¿ ¿  la Sierra» provine 
eia de Segovia, conaiatentes cada año em 4.552 melaros cúbi
cos 709 decímetros de madera de pino ea rollo y con corteza* 
y 1.199 esteraos do.Uña i*  pino, tasad©» en total, é sea para, 
los dies años m  404.357 pesetas, debiéndose verificar loa 
aprovechamientos con sujeción al pliego de condiciones ap$o* 
bado por Real orden de 29? de Mayo d^!896.

La subasta se celebrará con arregjo á las dl^poiicionea dsi 
la Real orden, de 17 de Noviembre da'1893, en Madrid, mUM, 
Dirección general do Agriculturav Industria y Comercio, si- 
tnada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , hallán- 
dose de manifiesto para conocimiento del público, eh proyecto 
éa Ordenación y el pliego de condiciones eu dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones m  el Negociado de Montas del 
Ministerio de Fomento, en las horas hátalrs de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 25 de Agosto? próximo, y en todos 
loa Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
hares.

Las proposiciones se presentará^ m  pliegos cerrados, en 
papel sellado de ia clase 11.a, arreglándose a¿ adjunto mode* 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g&« 
rantía para tomar parte «n la subasta, será la de 20.218 pese* 
tas, ó sea el 5 por 100 de la ta rd ón  total.

a Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la uitima cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
de! modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Julio de 1896. =Ei Director general, M. QaU 
roga.
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Modelo de proposición.

D .N .N ., Teténo de. . v  según oédnla peraonal núm. 
t e  tlaee, .atenido del anuncio publicado *n  áltt-
mo. y áe las condicionas y requisitos que se exigen pf *ra la 
adjudicación m  públioa subasta de los uroductos correspon
dientes al primer decenio del primer periodo del proyecto de 
Ordenación del mente denominado Pinar de Navafn»,, porte* 
jarcíente á la Coi&aDídad de villa y tierra de Pedrar/â  de la 
fierra, provincia d» Segovia, se compromete á su ad quisicion 
«OQ estricta succión á los expresados requisitos y condicio 
nes, po r la c&utidad d e .. . . .

(A quí h¡: 'proposición que se haga, admitiendo <5mejorando 
Mea v IlMMimentB el tipo fijado; pero advirtiendev que será dea- 
echada bo&a proposición en que no se exprese dctermin 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que o frece el npcpenente, así como toda aquella en que se 
«ñat* a  nl.guna mattsula.)

(Fecha y firma del proponente.)

P mu* de cometones facultativas, re^ ament^ ri f J /ĥ f :  
Kómicasfbajo las cuitíes se enajenan ^ V u W n ca o u M  
q0s proemios correspondientes al
mer periodo de Ordenación del monte nmn 181del Cata
logo, titulado Pinar de ^ ^ f ^ ' f ^ ^ T J s t r r a n  
munidad de villa y Perra de %
sito <m los términos municipales de Navafría, Aldealen 
guadePedraza y Torre Tal de San Pedro, partido judi
cial'de Sepúlveda y provincia de ¿Segovia.
1 « La anbacta se anunciará con cuarenta días de antici

pación «n la Gaceta db Madeid y an el Boletín oficial de la

? *!Cí “T a ¿subMta tendrá lugar el día y hora que s«> fijepor 
1* Dirección general de Agricultor*, Induütria y Comercio 
-na el correspondiente anuncio, ente laI, ^Pre.BfcdV ^ 1 
**on todos los requisitos que preceptúa 1» Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886 dsede el art. 2 °  al 16 inclusive.

3.a La licitación verBará exclusivamente sobre el valor de 
la  tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el 
-tipo en que han sido tasados los productos. _

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
«n  forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
■en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del va'or de la tasación total. Este depÓBito podrá verificarse 
«a metálico ó en valores públicos al tipo medio da la ultima 
cotización oficial conocida an »1 día en que se constituya, y 
sirá devuelto an el acto de la adjudicación de la subasta a 
los lidiadores no favorecidos en ella. b

5.a Las proposiciones so harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa 
fiando á las mismas las cartas de pago correspondientes al
depósito indicado en la condición anterior.

6.a Ei tipo de ta*ación para los productos maderables, 
será el de 8 pesetas 75 céntimos el metro cúbico de madera 
de pino en rollo y con corteza, y de 50 céntimos de peseta el
del estereo de leñas. „ ,

7.a Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas 
por el licitador. se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento ó en el Gobierno civil dejsualquier 
provincia de la Península, durante todo el plazo señalado en 
el anuncio de subasta, y no podrán ser retirados una veas pre
sentado*. , , , ,

8.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio ai acto de la subasta, procediendo á la apertura de 
los pliegos presentados por el orden de su numeración, leyén
dolos en alta voz y tomando nota de su contenido y hacién- 
dosa la declaración de la proposición que resulte ser la más 
favorable Se desecharán como nulas ó no h*chas las propo
siciones que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha 
hecho mérito. .

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro- 
cederá en el acto al «ortto entre las mismas, quedando supri
midas las puja» á la llana. .

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección general expresada^ al autor de la 
proposición más ventajosa, resolviendo también todas las re
clamaciones que contra ella se presenten, previo informe de 
la Sección tareera de la Junta Consultiva de Montes, con re- 
curso a la vía contencioso administrativa. El remate, sin em
bargo, producirá sus efectos una vez aprobado, quedando 
atenido el rematante á los resultados del juicio que se entable.

1H. Aprobado el remata por el Gobierno, el rematante am
pliará* el depósito de que haba la condición 4 a hasta cubrir 
•1 16 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico ó valores públicos, al precio me
dio querwiulte de la cotización oficial durante el m«s ante
rior á aquel en q «  se constituya, y debe servir de garantía 

sal exactor cumplimiento del contrate, no pudiendo ser recia- 
imada s i devolucién hasta que se dé el oportuno descargo.

12. La apersona 4 Sociedad á quien Caere adjudicado el w  
mmte adquiere el derecho dea aprovechar anualmente durante 
#1 plazo d«i dfeoz año*4*B52 metros cúbicos'709 decímetros de 
nactiera de tpino en rollo y con corteza, y LI99 estoicos de lefia

^*138̂ En inda uno de los Años que comprende la subastan, 
se verificarán loo aprovechamientos de qm  trata la condición 
Anterto r, crmtsnjoción estricta al plan «correspondiente» que 
lodos tos años¡formará «I Ingeniero á quien se 'ñapa conferi
do este cometido. ¡Dichos pitaes anuales, aates de je r  pues
tos an pntotica, deberán obtener la aprobación de te Superio
ridad, y ea  redacción se air«gkrá i  le dispuesto en el plan 
{espeeíal qn e forma-parte del proyecto de-Ordenación del mon
te * á las in. stroccíones de 31 de Diciembre de 1896.

14 En loe* plana» anuales de aprovechamientos se espe
cificará el sitio % número y dimensiones de los árboles que 
deban ser eorfa dos* índá» endose también los caminos de sica, 
puntes en donde deben depositarse los productos- y tiempo 
concedido para la «tracción de lo» mismos faera de las su
perficies de corta, estableciéndose como regla general que en 
los sitios donde debe hacerse la repoblación, la saca de los 
productos y la limpia iM  terreno quedarán terminadas antes 
del día i 9 de Hato del a lo  forestal correspondiente, con ob
jeto de poder preparar el íroslo» en tiempo oportuno, para las 
operaciones de repoblación, ,

15 La corta de cada árb^l se verificara por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola Intacta; todo 
tocón que no la tenga ó el que »» le haya hecho desaparecer 
se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

16. La caída de los árboles se hará por el lado que no 
causen daña; si con ella se derriba ó  troncha alguno que no 
esté marcado, ó bien se le corta por haberse enganchado en 
él alguno de los señalados al apearle, abonará ei rematante 
su valor y el duplo de éste por dafios y perjuicio», quedando 
6 beneficio suyo el árbol ó árboles estropeados.

17. Ei rematante no podrá cortar mayor ni menor nume

ro de átbolcA ni otros que los señalados^ en los_ árboles ge» 
malos se cortará únicamente el fuste qu.e esté señalado.

18. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribado» por los vientos, los procedentes de cortas fraudu
lentas v Iob restos de algún incendio, serán entregado» al re
matante si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta de lo que corresponda cortar en el ano en que aquellos ac
cidentes tengan lugar, y cuando las maderas respectivas ha- 
van sufrido, á juicio del Ingeniero encargado del monte, de
terioro suficiente para hacerlas desmerecer de una manera 

1 aprecia ble, se tasará por el mismo dicho deterioro, y r o im j 
porte se rebajará de la cantidad que dtbe abonar aquel año el

* 9^1 CEl&arrastre de las maderts «e verificará precisamente 
por los camino» y carriles que indique el Ingeniero encarga
do del monte, y los talleres de labra se situarán en Iob sitios 
que el mismo s« ñale. , _ ,

20. El rem atante indicará antes de la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos la manera y forma como 
quiera aprovechar las leñas, para que el Ingeniero encargado 
de dicha redacción dicte las reglas á que debe sujetarse, si
tios en donde deban carbonizarse ó apilarse, etc. j

21. Los despojos inmaderables de la corta que el rematan- ¡ 
te no quiera aprobechar, los reunirá en montones en los sitios

I que le sean destinados, y se quemarán de modo que la super
ficie de la corta quede libre de despojos.

22. El rematante sacará de los sitios de corta, y dejará es
tos libres de despojos dentro de los plazos que para ello se 
señalen en cada plan anual de aprovechamientos; de no ha
cerlo pierde la parte aprovechable y se procederá por la Ad
ministración á la limpia de la superficie de corta, teniendo 
el rematante que abonar los gastos que ocasione esta opera
ción, mas ei duplo por daños y perjuicios.

23. Los productos que se saquen de los sitios de corta po
drán, á voluntad del rematante, si ha cumplido con lo que 
determina la condición 27, ser depositados en los apiladeros 
que oportunamente señale el Ingeniero encargado, ó ser sa
cados fuera del monte.

24. Desde el día de la entrega del monte hasta la conclu
sión del decenio, el rematante es responsable de todos los 
danos que se cometan en las superficies en que tengan lugar 
las cortes y á distancia de 200 metros á su alrededor, tan
to por sus operarios como por cualquiera otra persona, á no 
ser que en este último caso denuncie el hecho dentro de los 
cuatro días siguientes á aquel en que se cometió, presentan
do ai causante del daño. -

25. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergar á sus dependientes, hachero», carrete-

¡ ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele se le indica
rán, tanto los Bitios en que han de emplazarse como los ma
teriales d® que han de construirse. #>

26 Para toda obra que el rematante quisiera efectuar, ó 
todo artefacto que deseare establecer, ya sea antes de empe
zar los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya 
sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno pro
yecto á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, la que fijará, en caso de ser aprobado, ell plazci y con
diciones en que aquel habrá de ser realizado, oída la Sección 
tercera de la Junta Consultiva de Montes.

27. El rematante no podrá dar principio á los aprovecha
mientos adjudicados sin tener previamente la licencia del 
distrito forestal de Segovia, la cual le será expedida tan pronto 
como presente en dicha dependencia la carta de pago en que 
se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 pov 100 
del importe de los aprovechamientos con destino al fomento 
y mejora de los monte s público». El 90 por 100 del importe 
de cada una de las anualidades que al rematante correspon* 
de satisfacer durante el tiempo del contrato, ingresará en ar
cas de la Comunidad de villa y tierra de Pedraz* dentro de 
los cuatro meses siguientes á la fecha de haber pagado el 10 
por 100 para mejora y conservación de los montes públicos.

El Ingeniero enc*rgado del monte no podrá conceder per
miso el rematante para sacer los productos del mont > hasta 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por  ̂100 y multas que 
se le impongan, con arreglo á las disposiciones vigentes, por 
ésta ó cualquiera otra transgresión. . . . . . .  , . .  ,

28. Una vez obtenida la licencia del distrito forestal d8 
Segovia* ei Ingeniero encargado del monte ó el funcionario en 
quien delegue en representación, acompañado del rematante 
ó de quien le represente en forma, y de las personas que la 
legislación del ramo previene, harán á aquél entrega de los 
sitios donde ha jan de localizarse las cortas, consignando en 
el acta el estado de les mismos y lo» daños que en ellos se 
notaran.

Al terminarse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero 
encargado procederá al reconocimiento de los lugares de la 
corta y recuento de tocones, extendiendo, para los efectos 
que procedan* otra acta en la que conste el estado de estos 
sitios, los daños causados después que f aeron entregados, y 
el modo cómo el rematante haya cumplido las condiciones 
del presente pliego. Ambas diligencias se unirán á los respec
tivos expedientes de aprovechamiento, librándose copia de 
ellas al rematante, sí así lo exigiere.

29. No podrá el rematante, bajo ningún concepto, empe
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni sacar de éstos los productos sin obte
ner autorizaciíón del Ingeniero encargado de la ejecución de 
la Ordenación.

30. Befé obligación del rematante, en el primer año del 
i contrato, la construcción de las casas de guardas propuestas

en el proyecto de Ordenación, y con sujeción al modela que 
*#n el mismo se cita y á las condiciones del pliego aprobado 
jpor orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio m  <15 de Febrero de 1883. El importe de la obra será 
descontado por décimas partes de cada una de las anualidades 
que deba saMefacer el rematante por el importe de ios pro
ductos del monte. ,

81. 11 rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
! ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 

fUfirksnde darse por terminados los aprovechamientos en 
los casos siguientes:

Guando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por '«atas pro sedentes de la Administración.

2.° ito virtud 4m disposiciones4e los Tribunales, fundadas 
en un a demanda da propiedad.

3.0 31 m  diere la imposibilidad absoluta do entrar en el 
m on te  i w  cansa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

In  el caso en que se solicite la rescisión de! contrato, la 
instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Oemercío, para que proponga al Gobierno lo  que 
crea conve*fii«nte# quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
al Ingeniero encargado del monte y á la Sección tercera de ¡a 
Junta C onsul tiva del ramo, con recurso á la vía contencioso 
administrativa- ¿

32. El Gobiii'.no, por su parte, decretará la rescisión del 
contrato en el caso de que falleciere el contratista, á menos | 
que los herederos de éste se propongan llevarlo á cebo bajo i

las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, 
sin que por ello tengan éitos derecho á entablar reclamación 
alguna*

33. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 31, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las condi
ciones económieas y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

34. Terminados los diez aprovechamientos snuales refe
rentes al contrato, quedará á beneficio del monte, y sin dert» 
cho á indemnización alguna por parte del rematante, todo lo 
que de índole inmueble haya sido por é»te construido ó esta
blecido en t»l monte. Iguales efectos causará en este particu
lar la rescisión de) contrato antes del plazo prevenido, sea 
cual fuere el motivo de dicha rescisión. De las máquinas, 
útiles y demás material mueble, podrá disponer libremente 
el remátente, con tal de que lo retire del monte en un plazo 
que no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desde el 
día en que se le notifique por la Administración; transcurrido

: este plazo sin que hayan sido retirados, se entenderá que 
¡ quedan también los referidos efectos á beneficio del monte.

35. Los gastos de contrato y de escritura serán de cuenta 
del rematante, quien deberá otorgarla en el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la aprobación de la subasta. Ade
más el rematante estará abligado á sacar una copia del pro
yecto de Ordenación, que entregará en el Gobierno civil de 
B«govia dentro de un plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de la adjudicación, la cual quedará en poder del Inge
niero ejecutor.

36. Qaeda obligado el rematante á cumplir todes las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período á 
que se refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen con
signados en el presente pliego.

Segovia 30 de Abril de 1896. =E1 Ingeniero Ordenador, 
Lorenzo de Castro.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=Aprobado por Real orden de 
esta fecha.= El Director general, M. Qairoga.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Estación Central de teégrafos.

fotogramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun~ 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Doña Paz Oriioa Zazo, sin señas¿
Lugo.—Juan Fernández, Barquillo, 14.  ̂ _
Ferrol.—Regalía Castro, viuda de Paredes, sin señas. 
Salamanca.—Simón Flórez Caballero, Gracia, 48. 
Guadalajara.—Joaquín Gra da, Verga*a, 7 
Málaga.—García Serrano, Chinchilla, 7, segundo.
Id«m.—Manuel Cabello, Plaza del Príncipe Alfonso*
La Biaba!.—Luis Hernández, Lista de Telégrafos.

sua
Almería.—Bogaraya, Empresario, Amor de Dios, 8.
Madrid 13 de Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Gregorio 

López Gavíla.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.
VALENCIA—SERRANOS

D. Braulio García y Valero, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de Valencia.

Certifico que en los autos procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Serranos de esta capital, ins
tados por Doña Isidra Martínez Guillermo contra D. Juan 
María González y Saldaña y D. Juan y D. José Campoy Mén
dez sobre indemnización de daños y perjuicios, la Sala de lo 
civil de esta Audiencia prenunció sentencia, que fué publi
cada en 22 de los corrientes, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice literalmente así:

«Sentencia núm. 76.—Ea la ciudad de Valencia, á 22 de 
Junio de 1896:

Vistos en la Sala de lo civil de esta Audiencia territo • 
rial los autos sustanciados en juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, sobre indemnización de d*ños y perjuicios 
proceden es del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Serrano» de esta capital, promovidos por Doña Isidra Martí
nez Guillermo, vecina de esta ciudad, dedicada á las ocupa
ciones de su sexo, representada en este Tribunal por ei Pro
curador D. Enrique Matéu, bajo la Dirección del Letrado Don 
José A. García Torres, contra D. Juan y D José Campoy 
Méndez, de la misma vecindad, comerciantes, de quienes ha 
sido Procurador D. Juan Galiana y Letrado Director D. Vi
cente Dualde y D Juan María González y Saldaña, residente 
en Vera* comerciante, declarado rebelde y no personado en 
esta Superioridad, por lo que se han notificado en los estra
dos las providencias recaídas;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Juan 
María González y Saldaña á que indemnice á Doña Isidra 
Martínez y Guillermo los daños y perjuraos que le causó re
mitiendo á D. José Campoy, como garantía de cantidad que 
le adeudaba, las papeletas de empaño que recibió de la mis
ma Martín' z, y absolvemos de la demanda de ésta á D. Juan 
y D. José Campo/ Méndez, sin hacer expresión de costas 
de ninguna de las doB instancias.

En lo que con ésta sea conforma la referida sentencia ape
lad», que en 23 de Diciembre último dictó el Juez municipal 
en funciones de primera i stancia del distrito de Serrano», lo 
confirmamos y en lo que no lo revocamos.

Sino se solicita la notificación personal de esta senten
cia al litigante rebelde D. Juan María González y Saldaña, 
hágase en la forma prevenida en el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil en relación con ei 282 y 283, publicándose 
los correspondientes edictos en el Boletín oficial deesta pro
vincia y G a c e t a  d b  Ma d e id , y  devuélvanse los autos con 
carta orden y  certificación al Juagado de que proceden para 
la debida ejecución y cumplimiento*

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda* 
saos y firmMUQS.^FraüCíscQ Bornad.—Julio Baleado dt
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Blas.=Cayetano García Montea.= Julián Menéndez.=Eduar« 
do de A D g u lo .»

Y no habiéndose pedido la notificación personal de dicha 
sentencia al litigante rebelde D. Joeé María González Salda- 
la , cumpliendo lo mandado libro la presente para que se pu
blique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  lo firmo en Valencia á 80 
de Junio de 1896.=Brauüo García. 283—P

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Miguel Molina Sánehez, vecino de Chinchi
lla, morador en el caserío de Pozobueno, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca en la sala au< 
diencia de este Juzgado con el fin de que manifieste si presta 
ó no su conformidad á las conclusiones y penas que se le 
piden por el Sr. Fiscal en la causa seguida contra dicho su
jeto sobre hurto y amenazas; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Albacete á 7 de Julio de 1896.=Miguil García.= 
El actuario, Samuel Cano y Baello. J—4838

ASTUDILLO
D. Nílo García Paredes, Juez de instrucción de este parti

do de Astudiilo.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 8.° del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado encausa por el delito 
de hurto Salustiano Antolín Expósito, natural de Palencia, 
donde ha residido últimamente, de veintinueve años de edad, 
pastor, casado con Juana Pérez, sabe leer y escribir, á fin de 
que en el término de diez días,, á contar desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de Palencia. se 
presente en la cárcel de este partido mediante á haberse dic
tado auto de prisión provisional contra el mismo por la Au
diencia provincial de Palencia; bajo el apercibimiento que de 
no presentarse en dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y pribión de aludido Salustiano Antolín Expósito, po
niéndole á mi disposición en la cárcel de «ste partido.

Dada en Astudiilo á 7 de Julio de 1896.=Niio García Pa
redes. =E1 Escribano, Basilio Ordóñez.

J—4839
AVILÉS

El Sr. Juez de primera instancia de Avilés y su partido, 
por providencia de este día, dictada en el juicio declarativo 
de mayor cuantía propuesto por el Procurador D. Francisco 
Alonso Graña, á nombre de D. Ramón Rodríguez Maribona y 
Rodríguez vecino de Villalegre, en este concejo, contra, en
tre otros, D. Antonio y D. José María, de iguales apellidos, y 
ausentes en ignorado paradero, acordó conferir á éstos un 
nuevo traslado de dicha demanda por la mitad del término, 
como se ejecuta, para que en el término de cinco días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan y se personen 
en forma para contestar la demanda expresada y que versa 
sobre presunción de muerte; apercibiéndoles con que si no lo 
verifican serán declarados en rebeldía y se dará definitiva» 
mente por contestada la demanda.

D&do en Avilés á 25 de Junio de 1896.=E1 actuario, Li
cenciado Ambrosio Loredo Cuesta. X—95

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido á petición del 
Procurador D. Angel Blanco en nombre de Doña Antonia 
López Galán, vecina de San Miguel de Quiteño, Municipio de 
Castrillón, se emplaza á D. Manuel Arias Rodríguez, ausente 
en la isla de Cuba, pero en ignorado paradero, para que den 
tro del término de cuarenta días, contados desde la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, conteste á la demanda propuesta en este Juz 
gado por la Doña Antonia con objeto de que se la declare po
bre para litigar con el Arias y otro, sobre nulidad de una es 
critura de venta; pues en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Avilés 8 de Julio de 1896.=El actuario, por Trapa, Cons
tantino S. Graiño. 292—P

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín Ferrer y Zaragoza, de veintisiete años de edad, sol
tero, jornalero y sin domicilio fijo, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro de diez días se presente ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
al objeto de evacuar una diligencia en la causa que se le si 
gue sobre hurto; apercibiéndole de que en otro caso será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial procedan á la captura de 
dicho sujeto, y conseguida que sea lo pongan á mi digpo 
sición.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1896.==Mariano Pas
cual Español. =±Por disposición de S. S., por D. Marcelo Pla
nas, Enrique Paralt. J—4840

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr- Juez de primera ins 

tancia del distrito de la Universidad en auto de 17 de Junio 
último, dictado en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Doña Eulalia Prats y Sivila, en su ca
lidad de ligítima administradora de los bienes de sus hijos 
menores D. Vicente, D. Joaquín y Doña María Aldrofeu y 
Prats, y Doña Josefa, Doña Eulalia y D. Manuel Aldrofeu y 
Prats contra los ignorados herederos ó sucesores de D. Fran
cisco Agustín Genovart, por la presente se umplaza á los ig< 
noratos herederos ó sucesores de D. Francisco Agustín Ge 
novart, para que dentro del termino improrrogable de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compartí 
can en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio qui 
hubiere lugar en derecho.

Barcelona 9 de Julio de 1896.=Luis Miquel, Escribano.
X—98

CÁDIZ
En virtud do providencia del 8r. Juez de primera Instan

cia d« esta ciu >ad, diciteda ante mí en autos abintestado de 
D. Vicente Vega Acosté, de setenta años, viudo, agente de 
vigilancia, vecino que fué' de esta capital, calle Earique de 
las Marinas, núm. 28, se llama por segunda vez á los que se 
crean con derecho á la herencia, para que comparezcan á 
usar de su derecho dentro del término de veinte días; aperci
bido* que de no hacerlo les parará «1 perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Cádiz 6 de Julio de 1896.=Rafael de León Sotelo.
291—P

CANGAS DE TINEO
D. Angel Rancaño y Bermúdcz, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y á testimonio del que 

autoriza, se siguen diligencias preparatorias de juicio de ab- 
intestato de los cónyuges D. Julián Martínez y Doña Teresa 
Galán, vecinos que fueron de Posada de Rengos, de este tér
mino municipal, promovidas por el Procurador D. Benigno 
Valcárcel, como representante de D. Antonio Martínez Ga
lán, vecino de la Venta Nueva, por quien, entre otras cosas, se 
solicitó en escrito de 13 de Abril último que se declarase he- 
rederojj de D Sandalio Martínez Blanco, hijo de D. Ramón y 
de Doña Ramona á los que designa como únicos hermanos 
germanos de aquél, llamados D. José, D. Joaquín, D. Dáma
so y D. Antonio, y en representación de su también hermana 
Doña Josefa  ̂finada antes que él, á los hijos que de ésta vi
vían en el año de 1882, llamados Doña María Valentina, Don 
Claudio, Pedro, Celestino, Doña Josefa, Doña Plácida y Don 
Vicente.

Por tanto, y en cumplimiento de lo acordado por provi- 
dencia de 27 de Mayo próximo pasado, dictada en dichas di
ligencias, por el presente edicto se anuncia la muerte intes
tada del D. Sandalio Martínez Blanco, que se dice falleció en 
la villa y Corte de Madrid el 14 de Abril de 1882, sin ascen
dientes ni descendientes, é indicándose á sus referidos her
manos y sobrinos, éstos en representación de su finada ma
dre, como sus parientes más próximos.

Asimismo llamo á todos los que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del D. Sandalio, que los que quedan 
designados como parientes más cercanos del mismo, para 
que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado en el térmi
no de treinta días; previniéndoles que de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que ha?a lugar.

Dado en Cangas de Tinco á 3 de Junio de 1896.=Angel 
Rancaño.=Por su mandado, Secundino Izquierdo.

293—P
CÓRDOBA.

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca- 
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fer
nández Reves, conocido por Cagueto, de cincuenta y dos 
años de edad, hijo de Antonio y de Isabel, casado con María 
Castro Heredia, natural y vecino de esta ciudad, en la plaza 
do la Alhóndiga, de oficio jornalero, de estatura regular, pelo 
canoso, ojos pardos, color moreno, usa bigote cano, y viste 
como los de su clase, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
cárcel de esta ciudad, á responder de los cargos que contra el 
mismo y otros le resultan en el sumario que instruyo por 
hurto d* un mulo; previniéndole que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades, civiles, militares y administrativas, y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 3 de Julio de 1896.=A. Alonso Sola
no. =E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—4841

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente cito y llamo á Francisco. Gómez, guarda 
de un predio de olivar en el término de Horn&chuelos, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez dí»s, contados desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Marqués del 
Villar, núm 3, con objeto de ofrecerle el sumario que instru
y o  por lesiones á su sobrino Francisco Gómez Chacón; pre
viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Julio de 1896.=»Lntonio Alonso 
Solano.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández.

J—4840
ESTRADA

D. Manuel Otero Vinieiro, Juez municipal de Estrada en 
funciones del de instrucción, por indisposición del propie 
tario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Emi
lio Martínez García, como.de unos diez y seis á diez y siete 
años de edad, natural de Valladolid, de las señas personales 
que á continuación se expresan, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y 
otros efectos en el comercio de Manuel Alvarez de Codeseda; 
bajo apercibimiento que de no verilearlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, habiéndolo así acordado, como asi- 
mismo su prisión por auto de 25 de Junio del corriente alo.

Al pro pió tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado Emilio Martínez García, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas..

Dada en Estrada á 4 de Julio de 1896.=Manuel ®iero.= 
De su orden, José Pórtela.

Seña* personales
Estatura corto, pelo negra, cejas ídem, ojos castaños, na 

riz larga, cara redonda, ©olor trigueño, fronte ancha, barbi 
ninguna; viste traje entero de pana rayada color castaño 
boina de paño azul, calza botinas de charol y mate blanco 
pañuelo tapabocas, habla acento castellano. J—484!

GAUCIN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción d 

estepoitido.

Por el presente sé cite* llama y emplaza á Lucas López 
Vera, vecino de Banarrabá¿ para que en el término de diez 
días se persone en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en causa Bobre hurto de aceitunas.

Dado en Gaucín á 3 de Julio de 1896 =  Antonio de la Ve* 
ga.=Por su mandado, Manuel SAnchez Quiñones.

J—4832
HOYOS

En el juicio declarativo de mayor cuantía promovido poí 
D. Luis de Figuerda y Nadal, vecino de San Martín de Tre- 
vijo, propietario, casado y mayor de edau\ contra D. Nicolás 
Hidalgo Barquero y Doña MarTma <1© Figu7eróla, ambos ma
yores de edad, propietario el marido, dedica da á las labores 
de su sexo la última, cuyo domicilio sft igno ra, y por cuyos 
autos reclama el primero de los dos últimos la cantidad de 
5.000 pesetas procedentes de un préstamo, con el interés le
gal de un 6 por 100 y las costas que por su moi ’OBidad se ori
ginen, con fecha 13 de Mayo último ce dfetó pro videncia, por 
la que teniéndose por presentada la demanda y p>or parte le
gítima en dichos autos al Procurador Eft C&sadido Rodríguez 
Bentanas, se confirió traslado de la misma- de?mand a á D. Ni
colás Hidalgo Barquero y su legítima consorte Doña Martina 
deFiguerola y Nadal, á quienes se manddeita? y emplazar, 
para que en el término de nueve días improrrogable* com
parecieren ante este Juzgado y se personaran en foima en 
dichoB autos; acordándose que por desconocerás el domicilio 
de los demandados, se practicase la citación y emplazamien
to por medio de la cédula que se insertó en el Bóüstin oficiaf 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

En su virtud, no hablando comparecido los &emandado& 
dentro del plazo que se les concedió para contestar á la de
manda, á petición da la parte demandante y conforme á lo* 
mandado en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil* 
por providencia de este día se ha concedido á los demanda
dos el nuevo plazo de cinco días para contestar á la ¿«manda, 
cuyo emplazamiento se hace por medio ¿9 esta cédula que 
aparecerá inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a o e - 
t a  de  Ma d r id , la que en cumplimiento de lo mandado en ei 
artículo 269 y siguientes autorizo yo el actuario.

Hoyos 20 de Junio de 1896.=Ciriaco González.
X -100

MADRID—CENTRO
En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Juan Fran

cisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, en providencia de este día, dictada 
por ante mi en los autos que se siguen a instancia del Banco 
Hipotecario con Doña Emilia Alonso Heras, sobre pago de 
pesetas, hoy secuestro, se sacan á la venta por segunda viz 
en pública subasta, las fincas siguientes:

1.a Una tierra al sitio de los Altos, antes Peñarrubia, tér
mino de Mf jora da del Campo, con 16 000 cepas y 540 olivos, 
cercada en parte de almendros: linda Saliente viña de here
deros de Lorenzo Fernández; Norte camino de Torres; Po
niente D. Fermín González, y Mediodía vereda de Peñarrubia; 
cabida de 107 hectáreas, 21 áreas y 88 centiárcaB y 56 decí
metros cuadrados, dentro de la que existe una caBa que sirve 
de cuadrs, bajo el tipo de 21.C00 pesetas.

2 a Una tierra al sitio llamado las Viudas ó las Pozas, 
con 6 540 cepas y 450 olivos, en el mismo término: linda á 
Norte D. Fermín González; Saliente Cándida Cortina; Medio
día Marqués de Guadalcázar, y Poniente Pedro Martínez; su 
cabida 13 hectáreas, 52 áreas, 30 centiáreaB y 79 decímetros 
cuadrados, bajo el tipo de 6.750 pesetas.

3.a Una casa en la calle Mayor del pueblo de Mejorada del 
Campo, núm. 16, con un solar delante, que forma parte del 

erímetro y era de emparvar: linda á Norte el camino que 
aja al Caz; Mediodía al que va á la Vega; Oeste terrenos 

baldíos, y Este la calle Mayor, con un perímetro de 4 922 
metros, 31 decímetros, 28 centímetros cuadrados, bajo el tipo 
de 6.C00 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar simultáneamente ante este Juz
gado del Centro, sito calle del General Castaños, edificio do 
los Juzgados, piso principal, y en el de Alcalá da Henares, el 
día 4 de Agosto próximo, á las nueve de la mañana, bajo las 
condiciones siguientes: que no se admitirán posturas que no 
cubras las dos terceras partes de los tipos asignados á cada 
una de las fincas; que para tomar parte en la sobaste habrá 
de consignarse previamente en la mesa del Juzgado ó deja de 
Depósitos el 10 por 100 del tipo del remate de la finca por que 
haya de hacerse posturas, y si éBtas fueran iguales, se abrirá 
licitación entre los rematantes; que la consignación del pre
cio se verificará á los ocho días siguientes á la aprobación 
del mismo, quedando á responder de la obligación el depósi
to del mejor postor; que los títulos de propiedad se han supli
do con certificación del Registro, y estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, debiendo conformarse con ellos los 
Imitadores, sin derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 1896.=V.° B.°=Ruiz.= 
Ante mí, Venancio de Orche. X—96

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada con fecha.
6 del aetual en los autos de juicio declarativo de mayer cuan
tía seguidos á instancia del Procurador D. Fidel Serrano y  
Pérez, en representación del Excmo. Sr. D Arturo Amblard* 
contra la sucesión del Exemo. Sr. Marqués de Campo, sobro 
aprobación de cuentas y pag9 de pesetas, se ha acordado con* 
ferir traslado de la demanda formulada á nombro del Exce-* 
lentísimo Sr. D. Arturo Amblard, á la sucesión de Doña Lui
sa Sola Gargollo, y emplazarla por segunda vez, para que en 
el término de treinta días improrrogables comparezca tn los, 
autos, personándose en forma; con apercibimiento que de n j  
verificarlo la parará el perjuicio que haya lagar en derecb o.

Madrid 9 de Julio de 1896.=V.* B.*=Ju Carlos v Alix^— 
El actuario, Julián Villanueva. X —99

NÁJERA.
D. José Tallaría Urristia, Juez de» primera Instemela de 

esta ciudad de Nájera y su partido.
Hago saber que en este Juzgado» por D. Lorenzo, Cereceda 

y Marín, mayor de edad y vecino. di© la villa de A jasando, se 
ha promovido expediente sobrfc declaración de Lereder.os ab 
intestato á favor del mismo y de D. Gabriel y Doña Librada 
Cereceda y Marín y de Doña Sabina y Doña Berna^sa Cere
ceda y Fernández Bobadilln, de los bienes da D. JuLán de Ce
receda y Merino, de setenta y cineo años, ©asado con Doña 
Anastasia de Cereceda y Solorea, natural y venino de dicha 
villa de Alesanco, en la que falleció el día 15* de Atoll del 

I corriente año, sin dejar descendientes, ni hendientes, ni 
’ hermanos, ni más sobrinos carnales que loa que os mencio

nan, hijos los tres primeros de D. Agapito Cereceda y Meri
no, y las otras des de D, Justo Cereceda y Merino, hermanes
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4ti la ley di Enjuiciamiento civil, anunciando bu muerte sin 
Reatar, y los nombres y gTado d<e parentesco de los que r®cla" 
"man la herencia, y llamando á los que se crean con igual «2 
mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días, insertándose un edicto en la 
Gaceta i® Madrid y otro en el Boletín oficial de esta provin
cia, para conocimiento de los interesados.

Y ©ara la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se libre en Nijera á 4 de Julio de 1896.=José Tellerí».=Ante 
mí, el Escribano, Isidoro Lazcano. ^

TORREL AV EGA
B. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 

instancia del partido de Torrelavega.
Hago saber que en esta Juzgado se sigue expediente pro

movido por Doña Joaquina Antonia Muñoz Díaz, conocida 
por Antonia, vecina de Villasebil, en solicitud de que se la 
declare heredera única de su hermano de doble vinculo Don 
Juan Antonio Muñoz Díaz, conocido por Antonio, que í*¿l«8i0 
en dicho pueblo ú  28 de Febrero del corriente ano sin haber 
otoñado más testamento que uno con fecha ¿21 de Mayo de 
1888 ante el Notario de Sevilla D. Benjamín del Vando, en el 
qu« instituyó por única y universal heredera a su esposa 
Doña Ciara Ru*da González, la cual falleció antes que el tes* 
tador, ó  sea el 6 de Octubre de 1892; advirtiéndose que si bien 
el caucante tenía otorga 1 os otros dos testamentos anta el No
tario de Sevilla D. José María Verger con anterioridad á la 
fecha del que queda expresado, por la cláusula 5. del mismo 
los revocó y anuló, igual que cualesquiera otros que apare
ciesen de facha también anterior.

Y no htbiendo dejado el causante ascendientes ni descen
dientes, pues aunque de su matrimonio con la Doña Clara 
hubieron una hija, ésta falleció en la edad de la lactancia, y 
por consiguiente antes qua sus padres; en cumplimiento al 
artículo 984 da la ley de Enjuiciamiento civil, por el presente 
cito y llamo á cuantas personas se crean con igual ó mejor 
derecho que la Doña Joaquina Antonia á la herencia del Don 
Juan Antonio Muñtz Díaz, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado en término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Torralavüga á 22 de Junio de 1896.=Santiago de 
la Essalera.=Por su mandado, Manuel F. Rubio.

X— 97
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucc ión del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llema y busca á Francisco 
Villanueva y Calvo, hijo de Antonio y de Lorenza, natural de 
Barcelona, vecino de esta ciudad, de veinte años de edad, li
tógrafo, soltero, instruido, con objeto de que dentro de nueve 
días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio para que sufra treinta días de prisión á qua ha sido 
declarado sujeto por in&olvcncia de la multa de 150 pesetas 
en que fué condenado en causa sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuieio á que hu
biere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captara del Villa- 
nueva, trasladándolo, caso de ser habido, con las seguridades 
debidas, á las expre*adas cárceles.

Valencia 6 de Julio de 1896.=Joaquín Llansó.=El Escri
bano, P. H., José L. Galiana. J—4854

NOTICIAS  OFICIALES
S o c i e d a d  d a  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .

Balance  de comprobación del mes de Junio de 1896. 
ACTIVO

lúbrica  ...................    773.097*73
Cafa o..................... .̂............................. 174.212 25
Títulos en depénito necesario.. . .............  162.500
Deudores por cuenta corriente   33.943 06
Fábrica de acum&ladores. .     ..................... . • 78.720 45

1.222,473*49

PASIVO
Capital. ............        1.000000
Título® en depósito necesario... ......................  162 500
Aer«ed©res por cuenta corriente. . . . . . . . . . . . .  5.835*12
Efectosá p a g a r I b . 958 85
Fondo de reserva *................................. 1 501 ‘18
^Explotación   * *....................    35.678*34

1.222.473*49

Madrid 30 de Junio de 1896. =  El Contador, Mamerto 
Af^icio.=Vp° R.°=E1 Presidente del Consejo, J Batlle.

* 'Y__QQ

O bservatorio do M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Julio de 1896.

[I H I III   II *̂B itíii»ii i i w ^ w — rmmTriniiM— — — — wrniMfc r̂— gm"T p— — ----------------------------------------------------1—

a Ltr ü® A f  EMPBSATOSA
i 12 y  f e i a t á i *  d e i  « i r » .

wsrasióB m ¿Bo
m&&S leáwU»

«nftutrai Bm«.

i  . 709‘ ' i  <9 4 14 6 N B .. .  V ien to  D espejado,
l a t l l l t . .  169 48 ! 6'8 17'8 N B . . . . H « S .

p a * l d í * . . . ,  w m  81 5 49‘S S I . . . .  Calm a íd e m .
8f d « l »  tarda 708 <4 3 i ‘«  18 8 K O .. .  B riía .. Id em .
* d « l » t e r d «  767 61 8 V » 18‘3 X O .■ Calm a Idem ,

i l ia la X M h e  i  707*83 S4 ‘8 16‘ J O N O .. I d e m . Idem .

f o f i s p e r m r t  üsáxim a d e l aire á la «om bra ................. 354o
Id tm  Etualm*. 17*4

B ífe r e io i t   .............. ........... .................... .... 17 8

T .m p era ta ra  m áxim a al Sol, á d o »  m etro* d e  la t i ó -
 .........................................  •.....   #i®

Idem. id . d en tro  d e  uua esfera d e  c r is t a l .  ............ .« «  ® l 5
D iferen cia .................................................................* 60*8

T em peratu ra  m áxim a á cielo  descub ierto  ju s t o  á 1&
tierra vegetal ó la borab le . ........... ............ - * 45 3

Idem  m ín im a, íd e m . ....................................................................1 6 1
D iferen cia  .........................   28 6

V elocidad  d el v ie s to  e a  las últim as ve in ticu atro  fc©
ras (k ilóm etros)..............................................           * 1

Oscila ció9 barom étrica , id . ( m i l í m e t r o s ) « S *
A ltura  td .ccM  respecto  á la m edia a sn a l, á las a u e - ^

v e  horas d e  la s o c h e .  ............ « ....................   +
¿ ¡ « v í a  ea las últim as ve in ticu atro  horas (m íl ím e -  

t r o s )... • «• ..»• • • • .........................     *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é  
Italia, á las siete, el día 13 de Julio de 1896.

Airar* f o r e r a -  
SartMétrie» ^ra

í f  assrad** Bstwte Bit»#®
LOCALIDADES 4,1 «  i#l8!8l9. 4. U . M .

«ilímairea. tiesto. tiesto.

158'0 2 ¡ ‘2 N B . . .  Calma C u b ierto .. f r a n q .¥
t v i« d ®   1 6 ,l2 17 8 N B . . . . Id e m - Idem  . .  . *
g c r a f t a f lh . )  W 4 ‘7 1 8 $ N O .. .  B .ft fte . L lu v ioso ... O lea je .
S an tiago.. . .  7644  2 80  N . . . .  Calmas.. Despejado,
é r e n s e . . .» » »
f l g e  . .  764 3 * 5*4 5 .id a ®  . .  Idem   »■

Uparte »**.*» _
U s b o a íC h J . 1« 8‘5 1 5 0  N N E ,. B risa ,.. í d e m . . . . . .  tr m q .*
B a d a jo z ... •» 763*8 34 0 o _C alm a.. í d e m . . . . . .  »

S .F a m .f3fe')

I f l S a .V .  11 ' 704*7 24 1 S E . . .  B.* fte . C asid esp .*  T raaq .8
im anada, o -»

M u sía !.0*.II! 7652  S7 0 SO. . .  Calm a.. D áspejado. ©
V a le a f ia .o . .  764 2 S8 8 N I * . .  íd e m ... Idem   *
Falm a. . . . .  765*2 8 i*0 O .Idem ,,,, fa e n a .. . . . .  I ra n q .
ia ie s l c ia . . .*  161*5 30'4 N  Id em ,., [¿ (© m .. . .  Id em .

S o ra e l.* »® .»  764*5 S4‘8 N O . . .  Id e m ... í ^ e m . . . . « .  *
B aragos».** . 7 6 4 ® » 5‘0 N O .... B r is* ..^ íd @ m   »
B ar ia .* ... . . .  16*‘3 21*2 B N K .. C a lm a . Id em   ®
S n r g a s .. . .c  7 0 « 5  184  B N E .. B risa ... I d e m . . . . . .  &
S A ó n . . . . . . .  *
V a lla d o M c, 761*1 28*§ N E . . ,  I d e m .. I d e m . . . . . .  *
Sal& m aaea.. 165SI s s *4 S   C alm a. I d e m . . . . .  »
ia g a v ia .® . . .  760*4 2 fe*0 O B r is a . . I d e m . . . .  *

M a d rid .»* .* . 768*0 26‘4 N B . . .  id . l ig . I d e m .» » . , .  »
E s c o r ia ! .» . .»  1 6 3 * 24*4 O Id. ft@. I d e m .. . .  * »
d n d a d lá & l .
á lh a aa te ...»»  763*3 27 3 E   C alm a.. Id e m ,.t . . .  ®

P a rís  o 107*0 15*5 N E . . . .  Id em ... Id e m   *
ft r is -9t e & . . '  761*2 15*8 N O e .. I d e m .. Casi desp.* ír a n q ^
S L IK atU sn .. 767‘5 48*5 »  Id em . N u b o s o . . .  ídem .
I s la d ‘ A i l . .  765*1 21*0 ME... lig  D espejado. Id sm .
B a rr ite .» . . . .  166*1 2 00  O .B risa ... C u b ie r to ,, láci*,.
f l e r m o a i . , ,
P erp iM & oo.,
Sis!®..««©  ©. o 160*3 *7 0 N I . . .  C a lm a . B ru m o so .. Id em .
Mizat. 0 « a a ,»  *761*4 26*8 E  íd e m . .  Despejad©. Ideas.

| ^ , ¡ei. s „ ,  102 1  18 5 »  I d e m , . Idem   a
t e O L   161*4 25*2 B N E .. Id e m .., I d e m . , . . , .  &
M i n a © » . . , .  163 8 25*2 SO , .  Idem . , I d e m *
g a g l l a i U . » .  760*2 26 8 E S E . . B.* l ig . Idem ,  a

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s .

A v e r  n o  l l o v i ó  e n  n in g u n a  p r o v in c i a .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día de 13 Julio de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS FÚBLICOS
D ía 14. Día 18.

E suda  p erp etu a  a l 4  p o r  10@ ia te r it r , 68(2§ 63*^5
á p la z o , 68*25 08*25 fin c o r .  fir.

Idem  f á .  id . serie  E . .   ..........................        63*30 6 S‘3o
p e q u e lo i .  68*85 08‘ 2 O-7f-$ B l9e

03 3S-$4 ‘ Í 5 
67 70-^0 68*50-40 

Idem  series  ®  i  M, de 100 j  2#0 pesetas. * ■ 67 o ¡o
íd e m  Id . a l 4 p e í  16^ e x t e r i o r , . . . . . . . . .  75'95 1&*95-§ e -76*os

76 010- 71*85-80 
i  p la zo . . * 7&‘ s e - i M 0

t a  co r . fir . 
con  num eración . 

P i^ E ftO S . 759 5  16*48-60 8 - 75*95
78 011- 17*80- 80-60 

17 á5- 25- t #-40
79 55- 7 ?-E 0- 6 5-60

7 9 1 5
Idem  series 0  j  H, d e  106 y  20# pesetas 81*90 81 *75
íd e m  a m ortiza b le  a l 4 p e r  i #0......................   75*80 75*90-16 opo

pequem os. 15*9# U ‘ t 5- ? o - i o - l 5
71*00-75 50 

17 0 (1- 7 $ 0{0
$h ligaelones d e l f  esoro  a l p o rta d o r  con  

interés d e  5 p or Im anual, ve n c im ie n 
to  d e  81 de  D iciem bre de 1396:

Serie A , núm eros 1 al 20.694. . . . .  101*41 101*80
Serie B . nú m eros I a l 64 .618. . . . .  105*15 1 0 f i o

B illetes h ipotecarios d e  C uba, 1186.........  86*89 80*40- 8 ^ 4 0
p eq u eñ os . 86*2S 88*4-1

Idem  id . id . ,  4890. . . .....................................  i m  1* « i*
p e q u e ñ o s . 71' 8 ) 71 *i#

S an eo  H ipotecario d e  E s p a la .— Cédulas
166.5 1 0 al 5 p o r  100. . . . . . ................... <01 0¡0 »

A tolones del Banco de E sp a ñ a   369 0¡0 3^9 0(0
lá *m  íá . id .  cantidades p eq u eñ a s    369 Sí® 809 Ojo
Idem  d e  la  C om pañía arrendataria  d e  

fabpees**-Aeefornas al p o r t a d o r , 180*75 191 0[P
Idem Í4L-Id, santidades peqneltes. . . . . .  * 191

á p lazo . 197 0(0 *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o .

faio

A lb a ce te » » * * » * -- . 0*8̂  a Logroño..». ............ a
Ateey........................   6*8# »  L o re s    #*1V *
A lic a n te ...»   0*2S « Lugo . . . . . . . . . &
A l m e r í a , . . . . . » . » » 0*25 s M á la g a ...   0*2t  s
A v i l a » . . . » . ............  »  M úrela .. • » . » . . . . .  *
ia á a jo z    0*6# Oreas®....................   0*8#
B arcelona  * • 0*20 ? O v ie d o ...................... * 0*3$ %
Béiar .. .« .• » « • • © »  0*85 g F alencia .. 0*8i' $
B i lb a o , .»  0 ^ 0  x Palma de M allorca  0*21- s
Burgos..........................  0*6# »  P am plona   #‘8-̂  g
C áeeres   0*8# »  P o n t e v e d r a . . . . . . .  0 ‘2& &
QAdis.............. 35  * *•’
Cartagena...................  0*80 »  Salam an ca   0*21: *
Castellón*   04SS ® San S e b a s t iá n .. . .»  0‘8i- s
C iudad E e a l . . . » » »  #‘8B »  Santander    6*t«- s-
Córdoba...  ©‘8# » Sta. Cruz Tenerife 0*S& *
C o r u fta ... .»  0*21 * S antiago   0*2 *' s
Cueacs*. • •••••©». 0*8  ̂ s S e g o v ia . . . . . . . . . .  t ‘^0 &
Ferrol.»... * ©‘2  ̂ * 'S e v i l la . . . . . . . . . . .  o*2t
tero n a ,.» ......»»  0lS§ * Soria  .........  0*81 ?■
Q iióm ...» ...................... -#*25 »  T a rra g o n a    t ‘2l  *
ft ra n a d a ............« . . .  6*1© * T-alavera la Neina. 0*10 s
fm sd a ls  ja r  a » . . . « .  9*6S n F e r u e l . . . . . . . . . . . .  0*Ss s
Saro.....»«»»»»c» 0*-2B » to ledo...   6 * 1 ?
E u e lv a » .. . . » » » « . .  * i  «adela    • ». O*#*: »
SMOsca... 0*8© s? ■ ^ a lead a *  . . .• .» • •  0"&c: 5
Jaén   0*3© ® VúBadoMd........ a
Jerez de Frontera. ©*8€» * Vigo   0¿i^ «
Iseón». « . « • « . « . . . # .  y*§© s V itoria ., . c e » . . . *  .?*
L é r id ® » ,.» © .» © ..»  0*1© * : Z a m o r a . . . . . . . . . .  0*6^ »
y n a r @ g « » « e » » » » . »  0*26 * Z a r a g o z a , , , . . » . . .  0*20 a

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PAnf» 11 Julio d i 1893
/  p erpetua  al 4 p o r  100 e x te r io r•« b.. «*
i Idem  id .  í a e in t e r i o r .    á »

Pendes e s p a -  ) Idem  am ortizable al % p o r  106. • » . .» • «  i  *
M e s . . . . . .  j  Idem  id . al 2 por I §9 © x terior .. . . . . . . .  á. a

f  Idem  íá .  al S p or  106 ex te r io r  . . . » . . » •  á *
\ O b l i g s e i o m e s C u b a . . . . . . . . o » . • . . . .  á 164 09

Feudos fr a a -  í 8 p or 110* . * á s0 117  l-i®
ceses. ( 8 ÍiS p e r  106. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . »  á ,U*5l78

C o u so lid a d osiu g leses . . . . . . • • • .• « . « o .  á 418*44

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

ILeudres á la  v iste, l ib ra  esterlina, 29* 8 psietas,
P arís á la  vista, fra n cos, b e u e fio io J 8 0ü-^8 ‘ 10.

Form an parte de este número de la GACETA el plie
f o 3 de las sentencias de la  Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l tomo II.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 11  
___ f año da 1896. — Se halla de venta en ®! 

Almacén de la G a c e t a  » i  M a d m b ,  áteaáo e s  

la planta baja del Ministerio de k  Goberna
ción, á los precios siguientes:

P K S B T A *

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e n x . 1.2 
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.............. .............. .. 5

An iiiN istu A ü iO ft m  iiA  im
Lsí reelam&eioQsa da e¡empl&;«B d« la G*.«sta qu« f«* 

«xtraxí-,* hayaa dejad® de rssibir los auaerítom, se harfe* 
pxeeisameate ésatra áe los tres días siguientes al de la feeMe 
leí ejempia; redamado en Madrid, de oeho días m precís
alas, u» mes para los suseritores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pisas# 
se exigirá el page do eada une de ios e j« p l& m  que s* 
pidas.

SANTOS DEL DIA

San Buenaventura, Obispo y Doctor, y San Ciro» 

Cuareutu horus en San Sebastián. .

ESPECTÁCULO S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fuhéión 
extraordinaria y fuera de abono á beneficio de la Asociación 
de Funcionarios civilas.—La ópera Pagliacci y la zarzuela 
Las mujeres.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tre» 

cuartos.—¡Eh, á la plaza!—Una vieja.—Hermanes Casnell. 
—El mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.—Cuadros 
disolventes.

TEATRO CIRCO DE COLON—A las nueve. — Carme* 
la.—El estudiante Segóvia.—Los coraceros.

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H. — A las nueve.— 
15 ¡soiree faihionable.-^Dabut del valiente domador español 
Sr» Mallcu, con sus leones amaestrados.—Debut dei número 
de atracción titulado «El Arca do Noé».

lL\tr&da, 50 céntimos.


